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sJRvso/058/2023
LVIII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el mun¡cipio de San José del Rincon, Estado de Méx¡co; s¡endo las once horas con
ve¡nte m¡nutos del día veint¡cuatro de ma¡zo del año dos m¡l veint¡tés, se reunieron en
la Sala de Cab¡ldos de la Presidencia Municipal, s¡to en calle Guadalupe Mcloria número
12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integranles del Ayuntamiento Constituc¡onal
2022-2024i con el propós¡to de llevar a cabo la Quincuagésimo Octava Sesión
Ordinar¡a de Cabifdo con base en lo d¡spuesto en los artículos 28,29 y 30 de la Ley
Orgánica Muniipal del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denla Municipal
Constituc¡onal, agrE¡dece la asislenc¡a de los integrantes del Ayuntam¡ento e ¡nstruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar l¡sta de as¡stenc¡a a
fin de verificar si exisle guorum legal para ses¡onar. ---
Acto segu¡do, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento ¡nforma que el C.
Honorio Salgado Garcia, Segundo Regidor notificó mediante oficio con número
MSJRyAQT/2Fy01512023, que no podría as¡stir presencialmente a la Sesión Ord¡naria de
Cabildo número 058, año 2023, por b que solic¡ta de la manera más atenta que se ¡ntegre
por Vía Remota, Plataforma D¡g¡tal, por lo que, procede a rcalizaÍ el pase de lista,
encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡c¡pal;
Roberto Carlos Pd¡aza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel,
Pr¡mera Reg¡dora; Honorio Salgado García, Segundo Reg¡dor, med¡ante Vía Remota,
Plataforma Digital; Maribel Salazar Arellano, Tercera Reg¡dora; Florentino Reyes Merlos,
Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marin Hu¡trón, Sexta
Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado V¡lch¡s, Séptima Reg¡dora, as¡stidos por el
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López.
l. En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve ¡ntegrante3 del cuerpo ed¡licio, estando presente el C. Honorio
Salgado García, Segundo Regidor, mediante Vía Remota, Platiaforma Digital, por lo tanto,
CERTIFICA la existencia de quorum legal para sesionar.
Aclo seguido, la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente inslalada la Ou¡ncuagés¡mo Octaya Se3ión Ordinaria de Cabildo
e ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda con el
desahogo del s¡gu¡ente punto del orden del día.
2. El L¡c. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento somete a cons¡derac¡ón del
cuerpo edilic¡o el sigu¡ente:

Orden del día
I . Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntam¡ento de San José del Rincón

y en su c¿rso declarac¡ón del quórum legal.

José del Rincón, México.
5. Propuesta para su anális¡s y en su c¿lso aprobac¡ón del Plan de-=

Dirección de Ecología y Medio Amb¡ente 2022-2024 y el Diagnóst¡co
del Mun¡c¡pio de San José del Rincón, Estado de Méx¡co.
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6. Propuesta para su análisis y en su caso aprobacón del Dictamen

0l/CLTSJRy2023 emitido por la Com¡sión de Límites Tenitoriales de San
del Rincon, respecto a la solicitud de creación de la suMelegackln de
Loma Bon¡ta San Antonio Pueblo Nuevo, Municipio de San José del Rincon]
Méico. __-_-

7. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del receso de ses¡ones de
cabildo,der¡vadodelprimerPeriodovacac¡onal2o23.-
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual s€ somet¡ó a cons¡derac¡ón de los ed¡les para su aprobac¡ón, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, así como la em¡sión del voto del C. Honorio Salgado García, Segundo Reg¡dor,
mediante Vía Remota, Plataforma Zoom, quien manifiesta que su voto es a favor,
informando a la Presidenta Mun¡cipal que el Orden del Día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Pres¡denta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Secretario del
orden del día.

Ayuntamienlo, Lic. Martin Cruz López, conünúe con el sbuier e punto del

3. Atendiendo a la ¡nstrucc¡ón de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 3, se ref¡ere a la Lectura,
d¡scus¡ón y en su caso aprobación del Acte do la Sesión Antor¡or.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡c¡pal Constituc¡onal,
refiere; sol¡c¡to a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea d¡spensada la ledura del
actia de ses¡ón anterior, toda vez que en su momento fue leída y f¡rmada por ustedes,
motivo por el cual, sol¡c¡lo la aprobac¡ón de la misma. Ac{o segu¡do, ¡nsiruye al Secretario
del Ayuntamienlo para que recabe el sentido de la votación corespondiente.
En uso de la voz el Secretario del Ayuntam¡ento, Lb. Martín Cruz López, recaba el sentido

8.
9.

N

m

de la votación de los integrantes de
Honorio Salgado Garcia, Segundo
quien manifiesla que su volo es

cabildo presentes, así como la emis¡ón del voto del C.
Regidor, mediante Vía Remota, Plataforma Zoom,
a favor e infurma que el punto en cuestión fue

APROBAOO POR UNANIMIDAD.
Acto segu¡do, la Presidenta Munic¡pal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del sigu¡ente punto del Orden del día.
4. Atend¡endo a la instrucc¡ón de la Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento ¡nforma que el sigu¡ente punto del
Orden del Dia es el número ¡1, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobacíón del Manual de Proced¡mientos de la Coord¡nación de Gobornaclón
del Ayuntam¡ento de San José del Rincón, Máx¡co
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Pres¡denta Municpal, sol¡cita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposic¡ófl de motivos y
dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación. ---- 

--:.-:--___
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Siguiendo las ind¡caciones de la Presidenta Municipal Conslituc¡onal, G. -¡na
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, .m(
con fundamento en los articulos 109 ft'acción lll y 1 I 5 fracción ll de la Constftúcióh
de los Estados Un¡dos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado
Soberano de México; 31 fracc¡ón l, 64 fracción l, 66, 69 fracc¡ón ll, 184 y .165 de h
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Orgánica Mun¡cipal del Estado de Méx¡co; 36, 37,38, 40,41 y 43 del Bando Municipal
Vigente así como el Acuerdo de Cab¡ldo número 022ISO/0212O22 de fecha siete de enero
del año 2022 y en atenc¡ón al escrito con número MSJFyAQT/SI\,U068/2023 de fecha 14
de mazo de 2023, env¡ado por el C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Sínd¡co Municipal
y Pres¡dente de la Comis¡ón para la Reglamentación del Munic¡p¡o de San José del
R¡ncón, med¡ante el cual soliciia considerar como punto del orden del día en Sesión
Ord¡naria de Cabildo, la presentación del DICTAMEN NÚMERO 2¡UCTRSJR 2023 emit¡do
por la Comisión para la Reglamentación del Mun¡cipio de San José del Rincón, mismo
que contempla los siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO

PRIMERO. Se dictamina procedente el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA
C@RDINACóN DE GOBERNACóN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL
flNCÓN, MEXrcO, y se propone que se someta a crnocimiento del Cab¡ldo para su
validac¡ón y aprobación conespondiente, en términos del documento que como anexo y
parte ¡ntegrante del presente cone agregado al mismo.
SEGUNDO. Túmese a la Secretaria del Ayuntamiento para los efectos de que proceda a
presenlar el presente d¡c{amen al pleno del Cabildo para los efectos conespondientes. --
TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gacela Ofrcial Municipal del Ayuntamiento
Const¡tuc¡onal San José del Rincón, Estado de Méx¡co.
CUARTO. Remítase debidamente certificado el Acuerdo
Coordinación de Gobemación, para los fines a que haya lugar.

de Cabildo y anexo a la

Por lo anteriormente expuesto, se pone a crnsideracirin de este órgano crlegiado la
aprobación del MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE
GOBERNACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO.
En uso continuo de la voz, por instrucc¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
cons¡deración de los ¡ntegrantes de cabildo el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO: 186rs0105812023
PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 109 fracción lll y ll5 fracc¡ón ll de la
Const¡tuc¡ón Polft¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos; l2¡l de la Constituc¡ón
Política del Estedo Libre y Soberano de Máxico; 3l fracc¡ón l, 6¿0 fracción l, 66, 69
fracc¡ón ll, 16tl y 165 de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de México; 36,37, 3E,
10, 11 y ¿l:} del Bando Municipal v¡gente asl como el Acuerdo de cabi¡do número
022lSOna2O22 de fecha s¡ete dé enero del eño 2022, SE APRUEBA EL MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACóN DE GOBERNACóN OEL
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO.
SEGUNDO. Se ¡nstruye al Secretario del Ayuntemiento, notif¡que al Slnd¡co
Municipal y al Coordinador de Gobernación, para que, en e¡ercicio dé sus
atribuc¡ones den seguim¡ento y cumpl¡m¡ento al m¡smo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en v¡gor a
aprobación.
CUARTO. Publ¡quese en la Gaceta Munic¡pal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Mun¡c¡pal. -----:--------
QUINTO. EI tEXtO dEI MANUAL DE PROCEOIMIENTOS DE LA COOREIXACóI'¡ OE
GOBERNACTÓN DEL AYUNTAMTENTO DE SAN JOSÉ OEL $NCÓN, MÉXgO, s? er
s¡guiente:
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Contenido
PRESENTACIÓN

OBJETryOGENERAL

MARCO JIJRIDICO

REVICIONE§ Y PROCEDIMIENTOS..--* -...*_.-*_.*....6
I, SUPER\ISIÓN, tr.ISPECCIóN, VERIFICACIóN Y NOTIFICACIÓN A ESTABLECIMIENTOS
COMERCTALES, ,,.,,.. ó

2. E)OEDICóN DE PERMISOS PARA PTJBLICIDAD EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES. -.-*t
3, E)(PEDrcIóN DE PERMISOS PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS S@IALES, PRT!'ADOS
Y PUBLICOS DE CARACTER MA§IVO.

4. \'INCIJLACION CON ORGANTZ ACIONES DE LA SOCIEDAD CÍVIL-

5, ASESORIA Y PROTECCION AL MIGRANTE,

6, MONITOREAR Y ATENDER LAS STUACIONES SOCIO-POLiTICA§ QUE PERTIJRBEN LA
ESTABILIDAD MT]NICIPAL-

7, VIGILAR TODO LO RELATIVO A LA DEMARCACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS LIIiÁITES
TERRITORI ALES DEL MT]NICtrIO.
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VALIDACION

FORMATOS
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PRESENTACION
El €stado de Der€c¡o es un requisito indispensable ar la democracia, ya que gar¿nliza la seguridad

jurídica y las libenades de los indiüdum, por ende' mant€ner ese €stado er constante equilibrio es una ta¡ea
primordial pam cualquier ente de gobiemo, Partiendo de la anterior premisa, debe sañalsrse que a la
Coo¡dinación de Gobemación de este Ayuntamianto le coresponde el fonalecimiento Itftnicipal de las

instituciones gubemamentales, para ello se busca generar relaciones de a¡monia con loe ot¡os dos niveles de
gobiemo, asi mmo con los diferentes organismos sociales.

Asi mismo la Coordinación de Gobernación, encausa la culh¡fa política democnátic4 sustentada en

los principios de la tolerancia y el respeto, coo s¿nsibilidad para entender los nuevos tiempos y la
comprasión de que la importancia politica del Ayuntamierito, la cual radica en manteser contacto totsl ccl
los ciudadanos.

En €se sentido, el Manual de Orgnización de la Coordinacion de Gobemación tiene como objaivo
que los servidores públicos de esta dependencia realicen sus funciones con tegalidad, lealad, imparcialidad y
eficacia; así mismo se pretende rcgular Ios procedimientos par¿ resolver las cootoversias que formulen los
pa¡ticula¡es.

I¿ uülidad de este m¡nual será formular y ej€cxtar los planes y progfan¡as de nuestra compet€nci4
siendo estos realizados con inte¡sidsd, cuidado y esmero. El fin seá la responsabilidad tipificada en Im
niveles: Politica (desempeño de funciones, no realizando acos o bien no generando omisiones en perjuicio de
los intereses públicos) y administativa (obsenar las prescripciones de legalidad, honrade¿ lealtad,
imparcialidad en el desemperio de empleo, cargo o comisión).

Para lograr eslos objetivos es importsnte contar csr este manual de prooedimieob6, imtrume¡IO
adminisrativo que permite agilizar les tareas y ser eficientes en las activid¿des de la actual adminGtración, a

traves de la descripción de las actividades secuenciales.

Este doq¡meoto no es una herramiena cenada, es un instrumento en permaneote actualización
dispuesto a incorporar las adecuaciones que realicen los órganoe administrativm a sus pmcesos, asi como
agregar los nuevos procedimie¡rtos derivados de la dinámica organizacional de la actual admintstracióo.

El presente m¿nual es la versión detallada por escrito de los procedimiartos a traves de la
descripción de los objetivos, funcion€s, auoridad y responsabilidad de los disüotos puestos de trabajo a fin de

manEner la est¡uctura organizacional adecuaü que permita realizar las funciones.

OBJETIVO GENERAL
Incremsrta¡ la calidad, eñciacia y efic¿cia de los úámites y servicios que proporcioúa l¡

Coodinación de C¡obemación de este Ayuntamieno, mediante la formalización y esandarización de los

métodos y sistemas de t¡abajo, así como proporcionar a lm ciudadanos en forma detallada las ñmciones,
obligaciones y responsabilidades de l¿ Coo¡dinación de Gobemación, detall¿ndo de m¡nera ordenada y
sistemática, los procedimientos que Ie mnespondan denro de la Administración Públie- l,o amerioq para

lograr la prestación de un seryicio de calidad-

MARCO JURiDICO
¡ Constioción Politica de tos Estados Unidos Mexicanos.

¡ Constiu¡ción Política del Estado Libre y §obemno de Mexico.
. I-ey de Apoyo a Migantes del Estado de M&ico.
. Asociaciones Público Privadas del Estado de Méico y Municipios.
. I-ey de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.
. Ley de Eventos Públicos del Esado de México.
o Ley de Moülidad del Esado de Mo<ico.

Calle Guadalupe V¡cloria 12, CP 50660, San José del Rincon Cenfo, Méx.712 124
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. Ley de Protección de Dalos Personales en Pcesión de Sujetos Obligdos del Esbdo de México y

Municipios.
. Ley de Responsabilidades Administrativas del Eshdo de México y Municipios.
. Ley Orgánica de la Administr¿ción Pública del Estado de México.
. Ley Orgánica Municipal det Esado de México.
. Ley de Tr¿nsparencia y Acceso a la lnformación hiblica del Estado de México y Municipios.
. Código Administr¿ivo del Estado de México.
. Codigo de Procedimienlos Administrativos del Esado de Méúco.
. Código Financie¡o del Estado de Méico y Municipios.
¡ Bando Mrmicipal 2023 del Municipio de San José del Rincon.

o Manual de Organización de la Coordinación de Gobernacion del Municipio de San José del Rincon.

REVICIONES Y PROCEDIMIENTOS

I. supERvrsróN, rNspEccróN, vERrFrcACróN
ESTABLECIM IENTOS COMERCIALE§.

Y NOTIFICACTÓN

Objetivo
Supervisa¡, inspeccionar, verificar y comprobar el cumplimieno de las obligaciones y/o

responsabilidades establecidas an la tey de los establecimientos comerciales de esta suscripción Erritorial.
Alcance

Propietario, encargado y/o represantante legal del establecimiento comercial.
Normatiüdad

. Constioción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

. Consüt¡ción Politica del Esado Libre y Soberano de México.

. I¡y de Competiúvidad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.

. Ley de Fomento Económico del Esado de México.

. Codigo Financiero del Esado de México y Municipios.
o Cod¡go de Proc¿dimientm Administrativos del Estado de México.
o Bando Municipal 2023 del Municipio de San José del Rincon.
. Manu¿l de Organizacióo de la Coordinacion de Gobemación del Alurtamiento de San Joeé del

funcón.

Responsabilidades
I-a Coordinación de Gobernación, a t¡avés del personal técnico auto¡izado, realiz¿ni las visios de

supervisión, inspección y/o veriñcación, a fi¡ de mantener el orden y la paz social dantro del Mmicipio.
Defi¡iciones

§upervisó¡, i¡specoióa y
verificación

Supervisiur: vigilancia o direcci¡¡n de h ¡ealizacón de ui¡ aciividad
d*e¡min¡da por pur€ de uü persona con autoridsd o cqacidad pars
eüo.

-\-..-*
--+-q
lrfr

\
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de
3ü\.

I¡speccion: implica realizar la constución ocr¡l¡r o la eomp!ügciéo
un prodrro, proc€so, servicio e instalacim, p@ . cüalu¡ú
curfo¡midad mn lc requisios en un momento &erminado. N

Verificacióa: el proceso que se realiza pera revisar si l¡na
cosa esÉ cr¡mpli€ndo con los requisios y normas prcvhio§.

Calle Guadalupe Mc{oria f 2, CP f)660, San José del Rincón Cenúo, Méx.712
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{66i$¡ ¡s¿lizrá¡ por el personal técnico adscrito ¡ la Coodi¡acion
Crobernrión, oon el objeto de cotrstatar que se c¡¡mplan
üsposioiones establecidss €n h ley.

Personal Técnic¡ Servidores públicos autorizados, capacitados y acreditados es materia
de inspección, supervisión, ve¡ific¿ción, vigilancia y notific¿ción,
adscntos a la Coordinación de Gobemación

SAN JOSE DEL RINCÓN

lss

Propiaario, ancargado y/o
represenante legal

Documentos base
. Exhorto y/o ci¡atorio de espera
o Orden de veriñcación.
. Realiza¡ la supervisión, inspección y/o verific¡ción.
o Llenado del acta de supervision, inspección y/o verificación y toma de evidencia fotográfica.

Resulbdos
. Contribuir a travá de la supewisión, inspección y/o verificación, en el complimiento de la

normatividad vigente.
Interacción con otros procedimientos

o Obtenció¡ de la licencia de funcionamiento y/o permiso correspondiene.
¡ Ejecución de suspersión y/o clausun.

Políticas
La coordinación de gobemación se apegará en todo momento a las leyes, códigos, bando municipal

reglamentos vigentes y demás disposiciones ¡elativas y aplicabtes en la mate¡ia para realizar la supervisión,
inspección, verificacióa y/o notificación que conesponda
Desa¡rollo

Persona juridico colectiva o ffsic¿ interesada en ¡ealiza¡ una acúvidad
ecooómica con fines de lucro, que rcquiera liceocia y/o ¡ermiso
comercial.

' Coordinecion de
Gobemrcion

2 Solicit¿nter'
Usu¿rio/
Visitado

3

4

Coordin¿cion de
Gobemacisr

autoridad mn€spmdiente y la oden de üsita de ve¡ifcación.

Atender ta diligencia corespondieote

R€alizar la supavision, inspeocón y/o veriñcacion de las ¡aividades
autorizadas de¡rtro del inmueble, estabhcido en la o¡den de üsita de
verificación-

En caso de constaar que en la visita de supervisión, inspeccion y/o
verificación, se contravieren las disposiciones nomatitas vigentEs, tal€s
como, que no se presente por parte del visitado Ia licencia de funcioramiento
y/o permiso, se podrá ordenar ta aplicación de las medidas de seguridad qw

por h Fomuto de
fren de vbita
de ve¡ificaoifo

Ninguno

Éorua¡o de
Acta d€

Veiiñcacúc

?roc€dan.
En c¿so de aplicar la medida preventiva y de seguridad al establecimiento
c¡mercial, éste tendÉ derecho a la garantía de audiencia, citando al drisahogo
correspondiente ¿l propierario del mismo.

Calle Guadalupe Mctona'12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124
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Medición
. Número de supervisiones, inspecciones y/o veriñcaciones realizadas x lN = o/o de supervisiones,

inspecciones y/o verifi caciones atendidas
. Número de supervisiones, inspecciones y/o verificaciones programadas

Formatos
r Formato de Orden de üsita de verificación.
. Formato de Acta de veriñc¿ción

2. rx"prorcróx DE PERI[sos PABA
MODALIDADES.

PUBLICTDAD EN CUALQUIERA DE SU§

Obj*ivo
Propietario, ancargado y/o representanle legal o oda penona Fisic¡ o Ju¡idico Colectiva

Alc¿nc¿
Aquellos ineresados q ¡aliza¡ propaganda o publicidad en cualquiera de sus modaüdades dent¡o

del tenitorio municipal.
Normatividad

¡ Constiu¡ción Política de los Estados Umdos Mexcaaos.
. Constit¡ción Politica del Esado Libre y Soberano de México.
. Código ñnanciero del Estado de México y Municipios.

-\
..* -\

:*
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¡ Le) de Eventos Publicos del Estado de llexico.
o Bando Municipal 2023 del Municipio de San José del Rincon.
o Manual de organizacón de la coordinación de gobemación del ayuntamiento de San Jose

Rincón-

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 506@, San José del Rincon Cenfo, Méx. 712 124
wwsan¡)sedehincon.gob.mx
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"2023. Año del Septuagésinro Aniversarb del Reconocim¡ento del Derecho alVoto de hs Mujeres en México"

Responsabilidades
[¡ coordinación de gobemación seá la responsable de regular y controla¡ la publicidad dentro del

territorio municipal.
Deñoiciones

Affi*,,

Publicid¡d Form¡ de mmunicacrón escrit¡ o auüüva o¡ya

Permiso

prirripel es infor¡u¡, difu¡dir y persuadir al cosumidor sobrc
un oroduc¡o o servicio. irse¡Er una nuera ma¡cs o prodrrco danto del
merc¡do de co¡sumo, mejorar la imagen de un¿ r¡a¡c¡ o rcposbimar
un pfoducb o Íurca €n ¡¡ mente de ¡m consumidor. Eso se lleva a
cabo medi¿me ca¡np¡ñ¡c pl¡blici18r'ias que se difinrden en los medic
de comunicacón siguiendo ul plaa de cununicacifr prcestableci&.

Acto sdministrativo por medio del cual se otorga por un órgano de [a
adminisuación, la facultad o derecho para realizar una conducta o para

hacer alguna cosa.

SolicitanterUsua¡ioAr'isitado Persona fisica o represefltante legal que ¡ealiza el aámite de soliciu¡d.

Documentos base

. Fomaio de permiso.
o Formato de ordan de pago de derechos conespondiente.

Resulados
. Permiso par¿ publicidad en cualquiera de sus modalidades.
. lfferacción con otos procedimientos
. Expedición de permisos para la realización de eve¡ttos sociales privados y públicos de ca¡ácte¡

masivo-
. Supervisión. inspección, verificación y/o Notificación a Establecimientos Comerúial€s.

Politicas
La coordinación de gobemación se apegará en todo mome¡to a las leyes, códigos, regl,amenos,

bando mr.rnicipal vigente y demás disposiciones relativas y aplicables en la materi4 pam rcalizar la
expedición de permisos para publicidad eo cualquiera de sus modalidades.
Desar¡ollo

Coordinacion de Cobemacion

expedicim del permiso solicitado.

Recibe y realiza la verificación conespondiente
y toma de evidencia fotográfica.
Inte$a el Expodi€nte y emite la Orden de Pago.

Ningrmo

ffi!&fsgo

úr

\

Solicitanter'Usua¡ioMsiAdo Realiza el pago de derechos corespondi€nte en
la caia de la Tesorería

Coor¡di¡ación de C¡bem¡oión Emite e[ Permiso que conesponda.

Calle Guadalupe Vicloria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712'124
wwsan¡osedolrincon.gob.mx
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Medición
¡ Número de pe¡misos realizados x 100- % de permisos arendidos.
o Número de permisos programados.

Formatos
. Fomato de peúriso de publicidad.

3. r¡crorcróx DE pERMIsos pARA LA REALTZACIóN DE EvENTos socrAt-Es,
PRIVAI)OS Y PÚBLICOS DE CARTICTER MASTVO.

Objetivo
Regular la celeb¡ación de ev€ntos públicos de csrcentracion masiva, que se ¡e¿lice¡ en ,ecintos ¿l

aire libre, eo loc¿.les cerr¿dos o instalaciones desmontables, mn fines de esparcimieno o conüvencia en el
Estado de México, estableciendo para tal efecto las reglas y mecanismos que ga¡antioeri la seguridad e
integndad de los participantes, asisEntes y terceros.

Alcance
Persona interesada en realizar eventos sociales, privados y púbtims de carácter masivo, deñúo del

teritorio municipal.
Norm¿tividad

>L

R
lrfr

\
. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.
. Cotrstitución Politica del Estado Libre y Soberano de México.
o Código Financiero del Estado de México y Municipios.
. LC)_de E\ entos Publtco
o Bando Municipal vigente del Ayuntamiento de San José del Rincon.

Calle Guadalupe V¡doria 12, CP f)660, San José del Rincón Cento, Méx. 712 124
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SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

"2023. Año del septuagésimo Aniversaril del Reconoc¡miento deÍ Derecho alVoto de las Mujeres en Méxíco"
. M¡nual de Organización de la Coordinación de Gobemación del Ayuntamie¡rto de San José

Rincón.
Responsab ilidades

I-a Coordi¡ación de Gobemación será la responsable de autoriur y regular los ev€ítos sociales,
privados y públicos de carácter masivo dentro del teúitorio municipal a tmves de la expedición de permisos,
Definicioues

Ev€nt6 social€s reunió,¡ de personss org&izeda con prwia
antelacién, Fr¡ disfruur de algrm üpo de succso quc puede abarcar
cualquier rirrca soci¿I, desde aniversarios, conferenciag fiestas o
graduacio¡es, entr€ otro6.

Evenb masivo es u¡a congrugacion de pubüco a gran escah. Se ráne¡r
en tm lugar co la capeoidad e intaestruca¡¡a para cs¡ rtividad, tisnen
que est0r rcgulsdas cm ua proposito, úempo, furación y contenido, bajo
la rcsponsabilidad de person¡s jurídioo oolectivas o ffsicas, csr el
csrüol y sopste mcesario par¿ su ¡ealizacio¡, logísica agnizacioml,
y oon
ellos-

la supervisió¡ de eatidades u organisme coo jurisdiccón sobre

Sol icitantr'Usuario^r'isitado Persona que realiza el trámie.

Permiso Acto administrativo por medio del cual se otorga por un órgano de la
administración, la facultad o derecho para realizar una conducta o para

hacer alguna msa
Documentos base

¡ Forsrato de Permiso
. Realizsr el pago de derechos conespondiente.

Resultados
. Permiso para eventos sociales, privados y públicoe de carácter masivo.
¡ l¡teracción con otros procedimienos.
¡ Expedición de permisos para publicidad en ctalquiera de sus modalidades.
. Supervisión, inspección, ve¡ificación yio Notificación a Establecimientos Comerciales.

Poliücas
La Coordi¡ación de C¡obemación se apegará eri todo momerito a las leyes, codigos, reglamantos,

Bando Municipal vigente y demás disposiciones relativas y aplicables en la materia, para expedir los permisos
para [a reahzación de everitos sociales, privados y públicos de canicte¡ maivo.
Desa¡rollo

EnnEga y los docunenos para la

Coo¡dinación de C¡obemación

-:-I
-T+

PU

Nin¿wo
Ord¡ndcP¡s¡ .

Evetrios sociales p¡ivados y
públicos de canícter masivo

e@icioa del permiso solicitado :
Recibe y da el seguimierito coÍespondiente. ,

Intcgrs el Expcdiente y emite la Orderi de Pago. r

Realiza el pago de derechos cones¡nndiente err Ninguno4

=.)

Solicitantey'Usuario/Vbitado

_ ! ela de la Tesoreria {frqp"! _
Coordinación de Gob€macio Emite el Permiso que corresponda Formato de

Calle Guadalupe Mcforia 12, CP 50660, San José del R¡ncón Cenúo, Méx.712124 m97
wr saniosedelfincon.gob.mx



Affi*,,
aur r ¡¡ rt¡ 0r¡^¡

Medición
. Número de permisos realizados x l0G % de permisos atendidos.
. Número de permisos programados.

Fofmatos
. Formsto de Permiso.

4. VTTGULACTÓil COil ORGAI{IZACIOTIEE DE LA SOGTEDAO C¡VIL
Objetivo

Genera¡ un estrecho c¿nal de comunic¿ción errte las Organizaciones de la Sociedad Civil e

Insütr¡ciones de Asistencia Privada con el Ayuntami€rito a havés de la Coordinación de Gobemación para

logmr un mejor desarrollo, eco¡ómico, políüco, educativo, €ntre otros de los habita¡es de esta suscripción
tenitorial.

Alcanc¿
. Organizaciones de la Sociedad Civil.
¡ Colectivos.
. lostituciones de Asistencia Privada.
o Sociedad en Gerer¡I.

Normatividad
o Constitución Politica de los Est¿dos Unidos Mexica¡os.
. Constitr¡ción Política del Esado Libre y Soberano de México.
¡ Lev de Asistencra Social del Estado de Mexrco y Munrcipios.
o Ley de Asociacrones Püblico Privadas del Estado de llléxrqa !_\4u-!¡sf!.tol
o Bando Municipal vig€nte del Ayuntami€nto de San José del funcón.

Caüe Guadalupe Mc{oria 12, CP s(Fm, Sar José del Rincón Centro,Méx.712 121
www.8anit6delrincon.gob.mr
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SAN JOSE DEL RINCON
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"2023. Año del Septuagésímo Aniversarlo del Reconocimiento del Derecho alVoto de hs Mujeres en Méx¡co"
r Manual de Organización de la Coordinación de Gobernación Aj¡r¡ntamiento de San José del Rincon.

Responsabilidades
La Coordinación de Gobemación seÉ la encargada de generar vínculos, canales de comunicación y

participación con O:ganzaciones de la Sociedad Civil que operan en el tenitorio municipal.
Deñniciones

Organizaciones de la Socied¡d Civil
(osc)

Instituc iones de Asistencia Prilada
(IAP)

Vinculación

Canales de comuni cación

Coordinación de
Cobanaci&

Una organización de la sociedad civil u orgrnización no
gübemamat¿t (ONG) es o¡alquier grupo de ciudadaoos voluntarios
sin fines de luoo que se or$niza a nivel local nacion¡l o
intemrionsl.

lnstituciones de fuistencia hivada: Son artidades jurídicas que con
bienes de popiedad particular ejecutan actos c.n ñnes hu¡runitarios
de asistenci4 sin prcposito de lucro.

Actividad estraiegics administrativa que hvorece e[ etablecimiento
de redes de csrxión €oÍe hs diversas organizaciones sociales y de
asistencia privad4 la administ¡aciom publica y los difere¡ltes sec¡ores

de la sociedad.

Es Un Medio de Comunicación por el que pasan las señales portrdoras
de informacióo que pretende intercambiar ernisor y receptor

Canales de participación Son los inslrumemos que treoe la ciudadanía para incidir en la acción

de gobierno mediante la promoción, el debate, la coproducción y la
decisión de cuestiones relstivas a las politicas municipales.

Documentos base
. Padrón de OSC.
. Reuniones y eventos

Resulados
. Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil.

l¡teraccrón mn oros procedimienlos
¡ Ninguno

Políticas
t¿ Coordinación de C¡obemación generaÉ canales de comunicación y panicipación con

Organizaciones de la Sociedad Civil, busc¿ndo siernpre el bien común de los habitánfes del Municipio bajo un

esquema de gobemarza, contando siempre mn una disposición al diálogo y a la colaboración.

Desarollo

ua momtorEo de I¡ Sooiedad Ciül
estabhcidas en el !tunicipio.
Elabora¡ el Padrón de Organizaciones de Ia Sociedad Civil.2

3

Padrón

Generar canal€s de mmunicación con las Organizaciones
Sociedad Civil.

Calle Guadalupe Victoria '12, CP f)660, San José del Rincon C,enúo, Méx. 712 12¡l
www-sán¡Eedelri ncon. gob.mx
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SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

"2023. Año del Septuagésimo Anive6ario del Reconocim¡ento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"
Diagrama de flujo

Medición
o Número de vínculos realizados x l0F % de vinculm atendidos.
. Númefo de vínculos programados.

Formato
. Bas€ de datos de les divercas instituciones.

5. AsEsoRÍA y pRotEccróN AL rlrrcRANTE.
Objaivo

Establece¡ las funcione de apoyo y atención que prestan las autoridades administ¡ativas del
Municipio de San José del Rincon en coo¡dinación co¡ las autoriüdes del Estado de Méxim y Federales para
la protección y asesoría de los migrantes e inm¡grani€s
Alcances

o Migr¿ntes.
o l¡mig¡antes.
o Sociedad en general-

Norm¿tividad
. Co¡stiu¡ción Política de los Esados Unidos Mexicanos.
. Ley de Mig¡¿ción.
. Constit¡ción Polític¿ del Estado Libre y Soberano de México.
. Ley de Apoyo a Migmntes del Esado de México.
o Bando Municipal 2023 rtel Municipio de San José del Rincon.
o Manual de Organización de Ia Coordinación de Gobemación del Ayuntamie¡tto dc San Jcé del

Rincon.
Responsabilidades
l: Coordi¡ración de Gobemación será la responsable de asesorar y de realizar acciones de protección y
al migrante e inmigrate que se encuentren dentro del te[itorio.

Calle Gudalupe Mctoría 12, CP 50660, San José del Rincón Cenfo, Méx.7'12124
wwwsan¡,sedelf incon.gob.mx
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SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024 ffi
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Migración Desplazamie[to que realiza una penona o un grupo de penon¡s pan
c¡mbiar su lugar de rcsidencia, ya sea de ur país a otro, o danto del
mismo pais. Existen dbtinb6 hctores que nrctivan a las pcrsonas a
migrar: políticos, económicos, sociales, c¡¡lh¡rales, bélicos, e¡ re otros-
Persona o personas que ha residido en un pais ext anjero dura¡te más
de un año ind€pendientemente de las csusas de su traslado, voluntario
o involunta¡io, o de los medios utilizados, legales u otos.
Es aq&ll¿ peÍ¡ona que llega a un país o rqiór con el fi¡ de
establecerse en é1.

fuesoría Es el servicio que ofrece un profesional que brinda recomendaciones,
sugerencias y consejos sobre u¡l área en el que se ha especializado.

Documentación base
. Psdrón de migr¿ntes e inmigrant€s del municipio de San Jose del Rincon del Esado de México.

Resultados
. Asesoria sobre trámiEs de su competencia a los migraotes e inmigrantes y protección a los mismos.

lnteracción con otos procedimientos
. Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil.

Politicas
l,a Coordinación de Gobemación seÉ la responsable de atender y dar seguimiento a las solicitudes

en las que interverigan personas migranEs e inmigr¿ntes, a través de las dependencias del gobiemo federal y
estatal.
Desarrollo

rm mrgr8nf€s e [rmlgrantes con

Coordin¡ción de
Cmbernecion

t€rritorio Mmicipal.
Atender y dar seguimiento a las solicitudes.

Migrante

Inmigrute

Ninguno
Asesorar y realizar acciones de proteoción al migrante e inmigranie. Registro de

Asesorías
Diagrama de flujo

Calle Guadalupe V¡ctoria 12, CP 5m60, San José del Rincon Cento, Méx. 712 124
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"2023. Año del Septuagésimo Anivers¿r¡o del Reconocimiento del Derecho al Voto de las MuFres en México"
Medición

o Número de asesorías brindadas x l0O: 7o de asesorías atendidas.
o Número de asesorias programadas.

Fomsto
o Padrón de registro de migración del municipio de Sao José del Rincon del Estado de México.

6. MoNTToREAR y ATErIDER LAs srruACroNES socrG.prol,iTrcAs errE
PERTIJRBEN LA E§TABILIDAI} MUMCIPAL.

Obj*ivo
Mantener un control y atención de las situaciones socio-politicas que surjan dentro del tenitorio

municipal, con el objaivo de tomar decisiones y solucÍones ancaminadas a resolver la problanática, buscando
siempre un equilibrio y estabilidad mtre los diversos seci¡rer¡.
Alcance

. Situaciones o acont€cimieritos socio-politicos dentro del territorio municipal.

Normatividad
o Consti¡¡ción Politica de los Esados Unidos Meicanos.
r Constit¡cióu Potfica del Esado Libre y Soberano de México.
. Bando Municipal 2023 del Municipio de San José de! Rincon.
o Manual de Organiz¿ción de la Coordinación de Cobemación.

Responsabilidades
L¿ Coordinacion de Gobemación se apegar.á en todo momenlo a las leyes, códigos, rdamentos, Bando
Municipal vigenre y demÁs disposiciones relativas y aplicables en la materia, respeando en todo momento lo§

derechos de las personas.

Definiciones

IvlonitorEo Proceso continuo y sistemático mediante el cua! se verifica la

Situación socio.politica

efciencia y la eficacia de un proyecto mediante la idenüficacion de
sus logros y debilidades y en consecuencia, se recomiendan medidas
conectivas para optimizar los resultados esperados.

Todo aquello que se origine o te¡ga una connobción que agnrpa lo
soci¡I, con lo politico.

Estabilidad
Documentos base

Es la situación equilibr¿da de diversas va¡iables.

. Regisüo de acontecimienlos socio-politicos y su seguimierto.

Resultados
¡ Estar al tanto de los acontecimi€ritos socio.politicos que se suscit€n, para evitar que peruróen el

equilibrio municipal.
Intefacción con obos procedim ientos

o Vinculacióq con las Organizaciones de la Sociedad Ciü1.
Políticas
l¿ Coordinación de Gobemación seá la encargada de llevar a cabo el monitorm y at€flción de las situacion€s
socio-politicas que se susciten en el territorio Municipal.

Desanollo

Coo¡dioacion de Cobernació¡r el monib¡eo de l¡s sit¡aciones socio-
d€nto dcl territorio Muni

Coodinació'n de Gober¡acion Atender y dar seguimie[to a l8s
socio-po liúcas.

Regrsro

Cafle Guadalupe V¡doria 12, CP 50680, San José del Rincón Centso, Méx.7121212fp7
wüw,san¡)sedelrincon.gob.mx

w

\



SAN JOSE DEL RINCON
2022 -2024

o¡¡ ri¡rr. or¡^r
"m23. Año del Segtuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Muires en México'

Diagrama de flujo

Medición
. Número de reportes realizados x loG % de repoñes ¿tendidos.
. Número de reportes programados.

7. !'IGtr AR ToDo Lo RELATwo A LA DEMARCAqóN y coNsERvAoóN DE Los
LÍMITES TERRITORIALES DEL MU¡IICIPIO.

Objetivo
Salvaguardar los intereses relativos a la dema¡cación y conservación de los limites teritorisles det

Municipio.

AIca¡ce
. Pobladores, autoridades o persorB que corresponda.

Normatiüdad
. Constitució¡ Politic& de los Est dos Unidos Mexicanos-
o Constit¡.¡ción Política del Esado Libre y Soberano de México.
¡ Lev de Eventos [\blicos del Estado de lltéxrco.
. Reglamer¡to Interior de la Comisión de Limit€s del Gobiemo del Esado de Mer<ico.
o Bando Municipal 2023 del Municipio de §an José del Rincon.
¡ Manual de Organización de la Coo¡di¡ación de Gobemacion.

Responsabilidades
t¿ Coordinación de C'obemación se ap€gará en todo momer¡to a las
Municipal vigente y demás disposiciones relativas y apücables en la
conespondi€ntes para la definició¡ de los mismos.

leyes, códigos, reglamentc, Bando
materia, coadyuvando con las

Calle Guadalupe Mdoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cenúo, Méx. 712 12¡l
wúwsan¡osedelrlncon.gob.mx
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SAN JOSE DEL RINCÓN

Daerminacion y algo, especi¿lmeate de un pah
o un teIIE[o,

Conservación

Cmsiste en coloc¡¡ nurcas en eI terreno con el fir de indic¡r el limite o l¿
fro era eotre difcrcobsjurisücciones, estados o paise vecinos.
Es el mant€nimiento o el q¡idado que se le da a algo con la clara misión de
mant€ner de manera satisfaaoria, e intactas, sus cualidades y formas, entre
otros aspeclos.

Diferentes maneras p:rra regular, minimizar o impedir el daño que las

actividades de tipo industrial, agrícola, urban4 comercial o de otro tipo,
ocasionan a los ecosistemas, a la flora y a la huna.
Línea real o inagiosria que ürarca el fin de r¡ra superñcie o cr¡e¡po o la
separackln entre dc entidad€s.
Constitrye b bose geogáLñca de un Estado omprudido dento de su
p€dmet¡o o contomo. Es el espocio som€tido I su imperio y sujeto I su
jurisdiccón (anto como sus buques de guerra y los edificic de sus

Limites

!,8!qs3ts:tqles q_¡plgEgqr e 9_ qsligü __
Territorio Es un ele¡nento del Estado, como lo es tambien la población o la idenúdad

cultural de sus habitantes. En €ste caso, el territorio es ta porcón de la

Tierra que le conesponde legalm€nte adminislraf a una nación, tomando €n
cuenta el suelo, el subsuelo, las aguas presantes an ello y el espacio aérm.

Ext€nsión de tierr¿ que pertenece a un estado, provincia u otro ¡ipo de división
política.

Documentos base
. Registro de limites tenitoriales.

Resultados
. Salvagua¡da¡ la demarcación y conservación de los límites territoriales.

I¡¡teracción con otros procedi mientos
o Ninguno

Politic¿s
I¿ Coordinación de Cobemaciót será la encargaü de llevar a cabo el registo de información

relacionada a los limites del teÍitorio Municipal.
Desanollo

w

\
Coo¡dinación de Gober¡ació¡¡

Elabora¡ el registro de la demarcación y límites
te¡ritoriales.

Calle Guadalupe Mctoda 12, CP f)660, San José del Rincón Ce¡to,Méx.712121
srww,saniosedelñ ncon. gob.mx
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"m23. Año delSeptuagés¡mo Aniversario del Reconocimi€nto del Derecho alVoto de I

Diagrama de flujo
Aniversario del Reconocimi€nto del Derecho alVoto de las Mujeres en México"

Medición
o Número de monio¡ms ¡ealiados x lOG 7o de monitorem atendidos.
. Númem de monitoreos programadm.

Fofmato
. Registro de la demarcación y limites teritoriales.

VALIDACIÓN
fui lo acordó el A) ¡nhmiento en Sesión Ordinaria de Cabildo nümero 058, m€diante scuerdo
l8ó/SO/05E/2023 de fecha 24 de marzo de 2023, eri San José del Rincon, Esrado de México.

RIIBRICA

c. ANA MARÍA VÁZQUEZ CapUONe
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTTTUCIONAL

C. MARTIN CRUZ LÓPEZ
SECRETARIO DEL AYT]NTAMIENTO

c. RoBERTO GARCie UnBn¡e
COORDINADOR DE GOBERNACIÓN

ELABORÓ

CaSe Guadalupe Vlctoria 1 2, CP 50660, Sari José del Rincon Cenúo, Méx. 712 1
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S€ptua8ésimo Aniversarb del Reconocimiento delDerecho alVoto de las Muieres en Méxko"
Formato6

San Jcé del R¡ncón, Eúado de México, a de 2023
NTJ ERO DE AUTOREACÚN:-

ASUNTO: PERMISO DE FIESTA PARTICULAR

coN Dot{tctLo EN
sru ¡oeÉ oeu nucTñiE-snoo oe xÉxrco
PRESEfTITE
Con tu¡dar¡enio en lo dispuedo en el artfqrlo 160 del Códbo FhancÉro del Eslado de México, asf coíro lo €d¡tr¡bdo en el
PeriH¡co Oñcbl del Esbdo Libre y Soberano de México (Gaceb de GobÉmo). en el ao.¡edo por el q[E se e§lablec€o E6
mediras con nptivo del virus Sars-CoV2 (COVID-lg), en el E§ado do México de fecha 15 de oá¡bre del ñ21 y l*
aúibirci,le§ e5huecii6 e¡ los ArüqJlos 63 y 64 del Bando MuniiFl yEente; en atención a h solicitd de lb.fia 20 (b
enero del d'lo en .{¡rÉo, con número (h fo¡¡o- se Ie AIIIQBEA o XlEGlLel pemiso coregorid¡erÍe para
realizafFlcataPart.ul¡¡r,la@altendráwfificati\oene|Domlcllbutftadoenlalocali,aden-,
el dla ; exhortando a Usted atender y ad¡car las med¡das h'rgiéni:o-§anitarhs (uso ob¡ifFtorb de cuke bocas,
adicacitn de gel anlibcterial, mante¡e, h sam d¡sbncÉ. aÉlcomo, linitiar el af,oro a ú 50% de $ capecild).

No oHnte se comln¡ca a Usted. q¡.€ e! servido de vigilarch consilirá en rondh6 por paÉ de lc ebmeotoG pl¡cÉcc
y comprerxbrá exclsivamente de las '19:00 hor¿6 a las 24:00 horas.

Sin oto partiqJbr por el rnomento, quedo a sus ófdenes.

AIEñTAMENTE

c- RoBERTo caRcfa URB|NA
COORDINADOR f'E GOBERNACIÓN

C. 
^¡t 

t r¡. Vá4r¿ Círloe - PñÉddL rr¡r¡chC Cdlfi¡j(rrd - C. ¡¡lrD RolEr A¿r.a - CdLaü & S.gnild Pú*.. fto¡.d& C¡,¡ t Adñb..ú -
Cqrqrrinb y .lbc¡.
Dd.gf,e ii¡iipd - Cfrdd¡rro

San José del Rincóo, Estado de Méxbo, a _
NIif ERO DE AUTORZACIóN: 

-

ASUNTO: PERMISO DE FIESTA RELIGIOSA

c._
coN Do rcrLb
srr,,r .¡osÉ oel ñiEÑlE§ññ'dE uÉx¡co.
NUMERO fELEFONICO: _
PRESENTE
Con tundamento en lo dispuesto en el artlcub '160 del Cód¡go Fhanciero del Estado de Méx¡co, ael como b edixlbdo en el
Peri6d¡co Oñcial del E8M Libre y Soberano de México (Gaceh de Gobiemo), en el a(rredo por el q¡e se €§bifecen la§
medilas coo rnotiro dd virus Sar§-CoV2 (COVlDlg), en el Est¿do de México de fechá 15 de octubre del ñ21 y 16
abibucines e§aableciras en 106 A,tfq.¡lo§ 63 y el dd Bando Munbpal VEente; en aEncitn a ts sol¡c¡M de fedta

del ailo en curso, con núrero de fo¡o:_ se le AUIgBEA o !Eg! el pemiso cone6pond¡eoie para
realtrar Fasta do Rgllgi€a, b cual terdrá verifcaiivo er la lglesb del _ de la localirad de 

- 

el dh

- 

sn un horar¡o da_; exhorhrido a LH abrid€r y apli.ar las mediJas higiénbo-sarihrias (uso
obl¡gatorio de clrke bocas, ad¡cacÉn de gel antibacbíal, manterier h sana dist'¿nch, asf como. limitar el aforo a un 50%
de su capacilad ei lrlgarEs cerrados).

No oEhñte se co{nuniE, que derñ¡¿{ro de las @nd¡c¡ones del evento, el prese¡te permiso es s¡n co€to aEuño. y cualqubt
hecho que BÉiera strscihfle, será usled y los organizdores quienG gaÉntaen el buen orden y la paz social, eo benef¡cb
del biene€iar común.

S¡n oAo partiojbr por el mornento, quedo a sus órdenes.

c.

Affi*,,
aúr rr¡ ¡t, o. ¡¡r

ATENTAi'ENTE

c. RoBERTo cARcfA URB|NA
c@RDrNAooR DE GoBERI.¡ACTóN

cu,g.
C.AEr¡a¡.VAz$¡cCsmaE-PrG¡.r¡Í¡rt ¡(*dcqül¡ira-Codir.t
C. A¡t o Ro6r SCE - C6É.b d. S.guiLd P'iÜe, ftd.@5i Cn¡¡ y Bdn6.E - Cñiti-ro , .f..lo.
D.h¡.ó r¡tE+i - Coooüo

feléfoño de Seguridad Públk:.e:712'12 127

f2, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.7121
wwws.nlreedelrincon.gob.mx
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Septuagésimo Aniversarb del Reconocimiento del Derecho alvoto de bs Mujeres en lrérico'
MSJR/AOT/CG'N.

NOftFtcactÓN

PROPIEÍARIO, ENCARGADO Y/O RESFONSABLE DEL ESTABLECI¡IIENTO COi,lERCIAL
CON VEfÜfA DE BEBIDAS ALCOHóLICAS EN BOTELLA CERRADA
SAN JOSÉ DEL RIÍ{Có ,EDO.OEUEX.
PRESE'{TE:
CON FUNDAMENÍO EN LOS ARTICULOS 7 FRACCIÓN VI, 21 FRACCóN V, 69. 72, 179, 180. 'I87, 188 DE tA LEY DE
COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIA DEL ESÍADO DE MEXICO: 6, 16.64, 174, 185, f6, 188. 189. I93.
196, I98. 203, 2U Y 26 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE. SOLICITO A USTED RESPETE LOS }IORARIOS
ESIABLECIDOS PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLCAS EN BOfE¡,-LA CERRAOA DE O7:OO A 22:OO HORAS DE
LUNES A SABADO Y DOMINGOS DE O9:OO A 19:M HORAS, ASf MISMO SE LE COMUNICA OUE ESTA PROHIBIOA LA
VEMIA OE BEBIDAS ALCOHÓUCAS A IENORES DE EDAD.

EN CASO OE OM§IÓN A LA PRESENTE NOTIFICACÓN, SERA ACREEDOR A LAS SAI.ICIONES OUE ESTAALECE EL
BANDO MUNICIPAL VIGENTE. CONSISTENÍES EN UNA MULTA, CLAUSURA ÍEMPORAL O DEFINIfIVA
REVOCACIÓN O CANCELACIÓN DE LA LICENCIA Y/O PERMISO DE FUI.¡CIONAMIENTO.

SAN JOSE DEL RINCÓN, ESÍADO DE MEXrcO;

ATENÍAMEf'¡TE

C. ROBERTO GARCIA URBIi¡A
COORONADOR DE GOBERMOÓN

cc.P. c. al{a HARIa vr¿cuEz c a oit - PRESDENTA ,,rcP^l @l{sffTrEloMl - coioctfE¡llo
c. aifuFo Rolt¡ t{s t¡z R-@t¡ts RAoE sEGtaDADP(btE . PRolEcoór¡ cf.4l Y reRG - @ir¡ENTo Y EFESTo§
LIC, JWEN^! ESA(,VEL FO{¡AoAS - ORECfOR OE DESARROT.LO E@tiót¡I@ - PARA @N@IiEI{IO

FO{-¡O: 

-
EXPEI¡lclo :-

VIGEt¡clA: 

-Una vez que !. hrtr cumpli{o coi b y cda um da loo ]¡qubib. ..bb&cir6 .rl b. ordaotn¡nb. lco.b vh.nb
aplbabLr, crta C@rdlocltn dc Gob.rnatáñ dcl Ay¡nbtt|brb CoGl¡trbnal de Sü Jqá d RlDoóo, LtE a bEi
erp.dir el 3¡gulcnb:

PER¡I§O PARA BA¡LE PtiBtrcOc.-
cof{ Do tc{lo Et{ _
MUNICIPIO DE SAN J(EE f'EL Füi{COIT
mrsERo rElEFü{rcO: _
PFESENTE:
En stencirn a 3u so¡cih.d de Hla 

- 

aa¡ núnelo de fulio 

-, 

doarde aokita el pormbo para r6li¿a, un b€¡é
p¡lb[co, el cual8e trovará a cabo d dla 

-, 

¡nician& a las 

- 

dol dla -.-, donde e€iarán parlh¡pándo:

-; 

s€ debminó por p6 e de €tb Coordh&ón & Gobem ióñ obrgade 6l CgEigLtC!1el99!eg¡!&J¡&§9!!!ÉlE!
!q!@, el (¡¡d se lle\ará a cdo en: el Arllb.b Elil.l, ut cdo ú PEvilancb Eido d D@db, Muni*ri, do San José del
Rincó¡, EsHo de México- Quedatdo bai, h rÉpon9álidad del 

- 

y de bs de,¡& orga*zadoréB d lÉre úán6lo y
estacbnam¡€r¡to de los veñfculo6, adqnás dé preá6Nar y garar izar qre 6l eq¡ip6m¡6nb urüano no g€á dañú y que ei c.tso de
pintar, colgar o iiar pubtcidad séa rslirada una v€z quo concluf¿ el evonlo. No ob.Erite, exhorto a ij8tgd atúd6r y adicar bs
med¡d6 h(¡é¡ico€ritarias (cobcar fltro! de acc!áo par. la toma do ter¡peratura, u3o ot ¡¡abrio de dJb.e boc6 y ap¡caón de

O€l anlibac,térial) y contar coñ bs mod¡d6 de Prot6c!¡ón Gvil, 6l mbmo, ae hac6 de su conoc¡m¡efib que cualqu¡€r hodlo q{¡e

pudéra su€citarsé durante el evento será UBE¡d y los org8rizador€ quhne§ ae roapoosdi[can y ga¡¿nlÉeí d bü6n orbñ 6al

b€iefc¡o d€l bÉne61ar soc¡á|.

El prés€íb p¿firbo para bai€ púH¡co.8e Eq¡de c.n tu¡dsmqib eh 106 adicrlocl'15 d6 h Const'bJción Pollli:á ds Ioó E.tadc
Un¡do6 l¡hxica¡G; 122 y 125 de b Const't¡cktó Pdft,ic. d€l Estado Ubre y SobeEno dd Edado de M&i@:12.na(f,iónll,r 18 dd
Códgo Finúc¡Glo dd E8tado de i¡léxico y Mundaios: y 6n bae al ad¡e«b por d q¡e se est t{éccrl m€dda5 coñ d molivo d€l
Sar§ co\¿2 (Cqriflg) GEda d6 Gob¡€rrro e¡ €l Est do de Mético dÉ fsha 

-; 

arücüb &l haccih X y X d€l Bqtdc
Mun¡cipalde San Jo€é d€l R¡ncón.

w

\

Affi*,,

ATEI{TAMENTE

c. RoBEtfo caRclA URBñA
TmTLAR frE LA cooRfrF¡ac6N DE GoBER {aclÓN

c. 
^n 

rfl. vrzqld ctm. - Ér.E.¡E r6Eld coan Lr.r - cgE ¡!¡''i.
C rÁ¡D ¡¡ddj S.¡ra - cor..E d.s.Curr ¡r'!a., Prú..dó.r Cr'ar l¡rt6E - cch-r.r ád

Calle Guadalupe Mdoria 12, CP 5()660, S€n José del Rincón Cenúo, Méx.7'12
wswsa njosedelr¡ncon.gob.mx



@
"2023. Año del
SUPEfil'§ó ,

TIf ULAR O REPRESEÍiÍÍANIE VERIFICADOR

NOITBRE Y FIR A ñ¡OÍiIBRE Y FIR A

SUPERVISIó ,INSPECdói¡ Y,o VERIFICAC|óN DE ACÍNIDAD COi'ERCIAL EN SU iIODALIOAD DE PTJESTO FUO
o sEiflFtJo

Nombre del Propietario:

SAN JOSÉ DEL RINCÓN m2022 - 2024

Septuagés¡mo AniveRario del Reconocim¡ento del Derecho al Voto de las Mujefes en México"
tfi¡spEccó y,o vERtFtcactóN DE acrfvlDAD cottERctal Ei¡ su roDALroaD IrE f¡aNGUts

Nombre del Presidenie o Representante:

Ubicación:

Calle Guadalupe Mcnoria '12, CP 5()6d), Sat José del Rincón Cento, Méx.712124
uuwsa njosedelr¡ncon,gob.mx



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 -2024

'2023. Año delSeptuagésimo Aniversarío del Reconocim¡ento del DerEcho alVoto de las Mujercs en México'

Referencias:

Medidas de Protección

Observaciones: (status de permiso y otros).

TfTULAR O REPRESEMTANTE

NOÍIBRE Y FIRI'A NOI'BRE YFIR A

supERvtstóN. tNspEcctóN yro vERrFtcacúN DE EsrABLEcr tEi¡to colrERcBL

F€afrá: lbra:

Nombre Comercial o Razón Soc¡al del Establecimiento Comercial:

Nombre del Propietario:

M

\

L]

Domicilio del ¡nmueble y reÉrencia:

íñGiro Comercial: §l
CalleGuadalupeMctorial2,CP50660,SanJosédel R¡ncónCenfo, Méx.7121242f§//W

wüw.sanlxedelrincon.gob.mx ¿/ ry1 \
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Medidas de Protección:

NOTIBRE Y FIRIIA NO$BRE Y FIRI'A

San Josó del R¡ncon, Esiado da Méxtco: a

NÚMERo oE oFIcIo:
A§UNfO: ANUENCIA

DIRECTOR GENERAL DE JUEGOS Y SORTEOS
DE LA SECRETARI,A OE GOBERNACIÓN
PRESENTE.

Sirvá esle med¡o para comun¡(rri€ que elAyuntam¡enlo d€ San José del R¡ncon, Eslrdo da Méxbo, no üene
inconveniénb alguno en que los _. se fea,i:e un tomeo de gallG con cfucs de
apuestas; dcb¡endo el organizador @¡lar En todo mornGnto la seguridad de los a!¡stenl8s y q¡mP¡r con h
nomalividad que establece h Direccón a su cargo.

Por lo anbrior, se olorge la.nuenc¡a O Nicge anuench para que sl C.
responsable d¡r"do de la realizac¡ón de sle evenlo, efectue los támiEs necesarios pará llovar a c€bo d¡cño
aclo en la bcalidad de , Munic¡p¡o de San José del R¡ncon, Estado d6
México; siendo el C. quien s€ acfedita como po6s6dor del prrd¡o med¡anE contralo de
compr€-venta, y qu¡on pf€sta la3 ¡nstelacioflss para la reaf,zsc¡ón de d¡:ho ever¡to. Sc adara que la pIesenb
anuenc¡a no so coflsüfuya como un pemigo para llevaf a cabo El evenb.

Esta Aubridad Munic¡pal garanliza preüo pago d6 acuordo con el Código Financ¡erD del Estado de Máx¡co, el
auxilio de la fuer¿a públ¡ca para que el evento se realicc de maner¿ ordenada y pacífica. Así m¡smo, se
exhorta al responsable atender y apl¡:ar las medidas higién¡co-sanileries, establecidas por las Auloridedos dc
Salud.

Sin más por el mornenb, me reitoro a sus apreciables considaraciones y le envío un codhl sdudo.

N
s. tr
--<+-

-H-\l

§

w

\

Septuagésimo Aniversarb del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

Botiquín i__; Rutas de Evacuación

ATENTA ENTE

C. ROBERTO GARCÍA URBINA
TMJIáR DE I.A C@RDINACIÓN DE GOBERNACÉN

C. AD Md. Va¿q¡a Cdrúe - Pr¡.!ú¡ rtu*¡pC Cdlrñ¡b.d -C¡n .¡n¡ío
C.Atlt o Roun SCá - Co.¡¡r¡ d. ssguLd PúHc.. Prol..dóñ civa t Bñü¿G - cdE¡d*rlo, .l-b

Calle Guadalupe McÍoria 12, CP 50660, San José del R¡ncón Ceflto, Méx.712124
wwsan¡osedelrincon.gob.mx
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Siguiendo las ¡nd¡cac¡ones de h Presidenta Munic¡pal, C. Ana Maria Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sent¡do de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su volo quienes refieren que es a favor, así
como la emisión del voto del C. Honorio Salgado García, Segundo Regidor, med¡ante Vía
Remota, Platdorma Zoom, qu¡en manifiesta que su voto es a favor e ¡nforn¡a que este
punto del orden del día fue APROBADO POR UNANImIDAD. 

--5. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta para 3u anál¡ai3 y en Bu
caso aprobación del Plan de Traba¡o de la D¡rección de Ecolog¡a y Med¡o Ambiente
2022-2021y el Diagnóstico Ambiental del Mun¡cip¡o de San Jo¡é del Rincón, Estado
de México.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, soliciia al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martin Cruz López, realiza¡ la exposición de motivos y
dar lec{ura a la propuestia conespond¡ente, para en su cáso, someter al Cab¡ldo el punto
de acuerdo para su aprobación. ----.-_--
S¡guiendo las indicac¡ones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento en los artículos 115 fracción ll de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 122 de la Const¡tución Pol¡t¡ca del Estado L¡bre y Soberano de México
y en atenc¡ón al oficio con número MSJR/AQT/DEyMA/084/2023, tumado por la Maestra
Gabriela Reyes Gutiérrez, D¡rectora de Ecología y Med¡o Amb¡ente, medianle el cual
solic¡ta respetuos¿lmente cons¡derar ante Cab¡ldo, como punto de acuerdo el Plan de
TrabaF de la D¡rección de Ecología y Medio Ambiente 2022-2024 y el Diagnóst¡co
Amb¡ental del Municipio de San José del Rincón, Estado de Méxbo, con la f¡nalidad de
dar cumplim¡ento a lo sol¡citado por la Un¡dad de lnformac¡ón, Planeación, Presupuesto y
Evaluación de éste Gobiemo Municipal, quien emit¡ó ofic¡o número
MSJRyAOT/U|PPE|Iñ|2O23, en el que se pide a ésta área dar cumplim¡ento y respuesta
a los indicadores de gest¡ón que conesponden como unidad administrativa en el indicador
5.1.2, que contempla sean aprobados por el Cab¡ldo.
Es menester menc¡onar que el desarrollo y conten¡do de ambos documentos, se han
elaborado en tunción del Plan de Desanollo Munic¡pal 2022-2024 y ajustados al
Presupuesto Basado en Resultados del presente año, s¡n realizarse modificación al
mismo. 

--En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presilenta Municipal, C. Ana Maria
Yázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Awntam¡ento, somete a
considerac¡ón de los integrantes de cab¡ldo el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO: I 87rs0r058r2023
PRIMERO. Con fundamento en los art¡culos 115 fracc¡ón ll de la Const¡tuck n
Polft¡ca de los Estados Un¡dos tlexicanoa, 122 de la Constituc¡ón Polft¡ca del
E3tado Libre y Soberano de Móx¡co, SE APRUEBA EL PLAN DE TRABATO DE LA
DIRECCIÓN DE ECOLOG¡A Y MEDIO AMBIENTE 2022.2021 Y EL DIAGNÓSTICO
AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN, ESTADO DE MEXICO..--
SEGUNDO. Se ¡nstruye al Secretario del AyunEm¡ento, notmque a la D¡r€ctora de
Ecologla y Med¡o Amb¡ente, para que, en ejerc¡cio de sus atrabucloneg
sogu¡miento y cumpl¡miento al mismo.
TERCERO. El prssente acuerdo entñará en v¡gor a part¡r de la fecha de
aprobac¡ón.

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincon Cenfio, Méx.712124
wwsanjo3edolrincon. gob.mx
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CUARTO. Publfquese en la Gaceta Mun¡c¡pal del Ayuntamiento de San José del
Rlncón, Estado de México, poriódico oficial del Gobierno Mun¡cipal.

A
-üi-

SAN JOSÉ DEL R|NCÓN, ESTADO DE MÉXlcO, es et s¡su¡enre:
DTRECCóN DE ECOLOGÍA y mEDlo AÍBTENTE

2022-2021
PI-AN DE TRABA'O MUN|GIPAL DE TEOIO ATBIEiITE

Tltular: lltra. Gabrlela Reyos Gúlér€z

índlce

Pr6entac]ón 3
I Exposlclón de motvos 1
ll is¡ón 6
lll V¡s¡ón 6
lV Valor€E 6
V Metas 6
Vl Ob¡et¡vos 7
Vll Funclones 8
Vlll ilarcoluridlco 10
lX Organlgrama 11
X DiagnGtico 11
Xl Descrlpclón de activldades 12
Xll Por un uniclpfo más l¡mpio 12
Xlll Programa de relorestac¡ón y rehabllttación de áreai verdea 14
XIV Programa de ylgflenc¡a de comerclos n
XV Programa pormanento de .rcolecclón de pllis 30
XVI Progrema de estrecha colaboraclón con autorldades tuxlllafss (delgedo8l
p¡ra que Vlg¡len Bu localldad sobro los culdados dél medlo amblente 31

PI.AN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGT,A EN SAN JOSE DEL R|NCÓN 2022.
m24

INTRODUCCÓN

El avance d6 la modemidad y el crEcimiento acelerado de la población del Municipio de San José
del R¡ncón demanda el¡da vez más recursos humanos, naturales y materialos que satishgan
necssidades, y esto ha impactado severam€nte en el medio amb¡ente. Es un fenómeno que
debe elud¡r la adm¡nistrac¡ón de San José del Rincón y por tanto, está compromet¡da a
programar, e¡ecutar, administrar, superv¡sar y v¡gilar las actividades educat¡vas,
sociales y pmductivas encaminándolas a proyectos en materia amb¡ental , el ayuntamiento

Cale Guaddupe \r¡cbria 12, CP f)06O, San José del Rincón Cenho, Méx.7'12 121
wur"san¡r6€delf incon.gob,mx
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generar las cond¡ciones para que el desarollo del munic¡p¡o sea de foma suslentable,
fomentando una cultura de resp€to al med¡o ambi€nte, señalando y sancionando las practicas
dañ¡nas que actúen en detrimento de los recursos naturales.
La situacbn ambbntal a n¡vel mun¡c¡pal es mot¡vo de preocupac¡ón para la pEs€nte adm¡nistracón
que encabeza la C. Ana María Vazquez Carmona, Presftienta Mun¡cipal de San José del Rincon, y
la encomienda a realizar es que en el tenitorio mun¡c¡pal se logre tomar conciencia de lo imporlante
que es mantener nuestro med¡o ambiente vivo por parte d€ la poblacón.
El presente plan de trabaio d6 la Dirección d€ Ecología y Med¡o Ambienle, se ajusta al Plan
Munic¡pal de Desanollo 2022-2024, en su Capítulo P¡lar Tres Teñitorial, Mun¡cap¡o Ordenado,
Sustentable y Res¡liente, busca motivar y promover estEtegias a segu¡r en temas de educaci5n
ambbntá|, comunidades sostenibles, uso de suelo, energía as€quible y no contaminante, accón
por el clima, calidad del airE, en gen6ral le proteccón el ambiente y a los recuf§os neturales:
recursos breslales,, d¡slribución racional del agua y a través de la gestión c¡udadana participat¡va
para un desarollo ¡ntegral del medio nalural, social y cultural de la poblac¡ón, también se pretende
un cambio a¡llural positivo, que comienza por establecer un sentimiento de s€r parte de este
espaclo y entomo, que se logr€ una fuerte con€xión entre la conduc{a p€rsonal, colectiva y los
problemas amb¡entales. Los problemas y factores que se identificen como parte de la problemáüca
ambiential son: los recursos naturales, la deforestación, el exceso de contaminación por parte de h
poblac¡ón, crec¡m¡ento desrnedido y sin fegularizar de negoc¡os que ¡mpacian cl€ manera
¡mportante al medio ambiente, tal6s como camicerías, laboratorios clínicos, consultorios médicos
part¡culargs, deshuesadems, tiraderos de basura, lo que conlleva a una indiscriminada
contaminac¡ón de ríos, banancas, cam¡nos en general en el mun¡cip¡o.
Una de las problemát¡cas de mayor alcanc€ es el de can¡nos en situac¡ón de calle, la cultura del
cuidado de hs mascotes y el maltrato a los mismos, se ¡mplementa un programa de educac¡ón
cívica, áirx y personal para desanollar el sentido de respeto a la viJa de los an¡males, en especial
de caninos, dirigido a ¡nstituciones €ducaüvas, servidores publicos y al público en gen€ral; d¡r(r¡r
polít¡ces públicás de esterilización, vaornac¡ón, y adopción de animales en situac¡ón de calle para
€vitar poblemas de salud en el mun¡c¡pio.

EXPOSICTÓN DE IOT|VOS
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4 de la Consütución Política de los Estado6 Unidos
Mex¡canos, la Ley General de Equilibrio Ecológico en su artículo I fracción l, Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México en su artíqrlo 5, art¡dllo 96 Octi€s d€ la Ley Orgánica
Munic¡pal del Estado de México, el Código para la Biod¡vers¡dad del Estado de México, Bando
Municipal vigente en su artículo 91, 6l Plan de Desarollo Munic¡pal San José del R¡ncon 2022-
2024 y

CINSIDERANDO
Que al artículo 4 pánafo quinto de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mex¡canos,
establece como garantía ind¡vidual qu€ toda persona tiene d€recño a un medio ambiente sano para
su desaíollo y bienestar. El medio ambiente es nuestro hogar, la madre natural€za es p¡oveedora
de v¡da y los seres humanos somos fruto de 6lla; por eso es importante que se evalué cr¡al es el
impacto qtE tenemos los seres humanos sobrB el med¡o ambiente, ya que s6 trata del entomo que
condic¡ona la forma de vida de todos los seres vivos.
La calidad de vida y el bienestár de los habitantes de San José d6l Rincon dependen en gren
medida de la cond¡c¡ón del medio ambiente, por lo que es important€ tener presonte los faclor€s
que contaminan el entomo natural del Municipio, con la fnalidad de concientizar a la mayor pafte
de los habitantes sobre h responsabilidad que en c¿lda uno recae, ya que son bs ac{ores
princ¡pales para poner en pÉcl¡c€ valores naturales sociales y culturales sobrB el dlkiado (l€l
medio amb¡ente.

Considerando que el medio ambiente, suele mantenerse en equilibrio, sin embargo, la
penetrac¡ón humana producto de los avances tecnológicos que sg han prÉ,s€ntado sobré todo
los últirnos años, ha hecño que se pr€sente un desbalance capaz de generar
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consecuenc¡es, tales como: La cor¡taminación de suelos y subsuelos, contaminac¡ón del agua,
destrucc¡ón de háb¡tat, ext¡nción de muchas phntas y an¡males, asi como la tala d€smed¡da de los
bosques.

Derivado de lo anterior y con fundamento en el artículo1,2 86,87 fracción VIY 96 OctÉs de la L€y
Orgánica Municipal y 91 del Bando Municipal vigenle, es atnbución del Mun¡c¡pio, de acuerdo a su
comp€tefic¡a, €steblocar las rned¡das necesarias para la preservac¡ón, restaurac¡ón y me¡oramiento
de la cal¡dad ambiental y de los recursos natuE¡les, planear y e.¡ecutar acc¡ones en favor al cambio
climát¡co de acuerdo a las circunstanchs y característbas del mun¡c¡p¡o, en general promover y
manlener el equilibrio ecológico en el Mun¡c¡pb, a través de la O¡recc¡ón de Ecología y Medio
Ambiente.

El Ayuntamienlo de San José del Rincón 6n coord¡nac¡ón con la Direcc¡ón de Ecología y Medio
Amb¡ente, en el uso de sus faoJltades, con el obiet¡vo de preservar el cu¡rlado del r¡Ed¡o ambi€nte
en el ámbito municipal y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 2.9 fracción XXXlll del
Código para la B¡odivErsidad del Estado d€ Méico, artículo 5 del R€glamonto lntemo del Cons€io
Munic¡pel de Protección a la Biodivers¡dad y Desanollo Sostenible (COMPROBIDES), lleva a cábo
la instalación dsl ConsoJo un¡clpel do Protecc¡ón a la Blodlyef3ldad y Desanollo Soltonlblo,
Así mismo, ss contempla la emisión del Plan d€ Odenamiento Ecológico, y el Comité que
planeará, vig¡lará y ejecutaÉ acc¡ones del tema en comento.

De acuordo a lo d¡spuesto por la normat¡vidad en pro del c{¡idado del medio ambiente, el presente
plan de tEbajo propone las sigulentes acciones y programas dirigidos e lo dispuesto en las leyes y
reglamentos ¡nvocados, en los que cabe señalar, que se eficuentran consijerados en el
Presupuesto Municipal basado en fesultados 2022, así como en el rmrco de accbnes a r€alizar en
la planeación municipal conespondiente:

'1.- Por un munic¡p¡o limp¡o
2.- Si f6cÉlo
3.- Vamos a cu¡dar el agua
4.- Siembra ún árbol siombra úda
5.- Programa permanente de rÉcolección de Filas
6.- Cuida y protege a tu mascota.

fúrsrÓN
lncorporar a todos los ámb¡los de h poblac¡ón y de le tunción públ¡:e, crilerios e insfumentos que
aseguren la óptima protecc¡5n, conserv€¡ción y apovechamienio de nuestros recuÉos naturales
mun¡cipales, @nformando así una política amb¡€ntal integral e induyente dentro del marco del
desanollo sustentable.

vrsóN
Un mun¡c¡pio que respete, valore y se pr€ocup€ por proteger y conseNar el med¡o ambients,
utilizar sustentablemente sus recursos naturales, conc¡l¡ando armónica y equitativam€nte 6l
desanollo económ¡co con el dosafiollo social. Además de contar con una cr¡ltura sobre el cu¡dado
del med¡o amb¡ente y se logre geneftr una autenticá pr€ocupac¡ón por el cu¡dado (h nuestro
entomo.

Servicio, Hon€stidad,
Trensparencia

VALORES
Responsabilidad, Compnom¡so, Toleranc¡a, Legal¡dad, [nperc¡alidad y

META
Sens¡bilizar a la poblac¡ón sobfe temas ambientales para promover una cultura de resp€to
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leyes y reguhc¡ones ambientales por parte de la c¡udadanía en general, en favor de las
generac¡ones presentes y futuras, así como lograr quo el 90 % del tenitorio del mun¡cipio puEda
acceder a los servicios que otrece la Direcc¡ón de Ecología y Medio Amb¡ente en rnateria de
fomento, acceso y ag¡lizac¡ón de los tram¡tes que prop¡cien el cu¡dado del medio ambiente y
desarollo sustentable del munic¡p¡o.

OBJETIVO GENERAL
Conservar la diversidad de los recursos naturales, así como desanollar las estrateg¡as para
proteger y apmvechar de manera racional los recursos naturales y bblógicos del Municipio, para
una mejor cal¡lad de vida y la salud en la pobtrc¡ón, de esta manera garantizar un coniunto de
programas dirEidos a las actividades y práctlcas soc¡ales, cullurales y educativas, con la f¡nal¡dad
de acercar a los c¡udadanos hs valores naurales y culturales del área, de una 6rma ordenada y
segura, que garanüce la conservac¡ón y difusión de tales valores por med¡o de la ¡nformaciin, h
educación y la ¡nterpretac¡in. Así como conc¡entizer a toda la comunidad educativa sobre de la
¡mportancia de asumir un papel construcl¡vo en el proceso de la conservación d€l medio amb¡ente
en el Munic¡pio.

OB.'EIIVO§ ESPEC¡FEOS.

a) Realizar verificaciones en alenc¡ón a las solicitudes de denibo de árboles, y emitir el
dictamen técnico de poda y en su caso de denibe, de acu€rdo a lo establec¡do por la
Norma Amb¡ental2017.

b) Elaborar el Reglamento lntemo d€ la Direcc¡ón de Ecología y Medio Ambiente.
c) Elaborar el Manual de Organ¡zac¡5n y Procedim¡entos de la D¡reccón de Ecología y Med¡o

A.mbiente.
Planear y organizar las ár€as ne@sarÉs con el personal adscrno a b Dirección de
Ecología y Medio Ambiente, paÉ rBalizar las aciividades de manera ópt¡ma y efrcaz hac¡a
la ciudadanía del municip¡o.

Promover y gestionar la f¡rma de convenios entre el Ayuntam¡ento de San José del Rincon
con in§itucion€s federales y estatales para la operación de pfogramas en materia del
cuidado del med¡o ambiente, qu€ b€neficien a la poblac¡ón.
Gesüonar ante las instanc¡as de C{biemo y de la soc¡edad organizada corespondiente la
dotac¡ón de áfboles para llevar a cabo un mayor número de reforestecbn€s.

FUNCIO¡¡ES
La D¡rección de Ecología es la dependenc¡a encargada de establecar las med¡ras neceserÉs para
la preservac¡ón, restauración y meioram¡ento de la calidad amb¡ental y de los rBcursos r¡aturales,
así como para mantener el equil¡brio ecologico en el Municipio y le conesponden las sigui€ntes
atribuc¡ones de acuerdo al Bando Mun¡c¡pal vigente en su artículo 91:

l. Vermcar el cumpl¡mi€nto de las disposiciones reglamentarias para combat¡r el deterioro ecológ¡co
y la contam¡nac¡ón amb¡ental,
ll. Realizar las ¡omadas de l¡mpieza en lugares estratégbos, donde hay mayor concentracón de
desechos sóluos urbanos que repres€nten algún p€l¡gro para los habitantes y al equ¡l¡brio
ecológico.
lll. Formar consejos de protecc¡ón al amb¡ente de acuerdo con las leyes respec{ivas
lV. Promover y fomentar la educac¡ón, conciencie e investigack n ocológ¡ca, en coord¡neción con
las autorirades educativas, la c¡udadania y los séclores repr€sentetivos, ds conformk ad con las
nomas of ciales vigentos.
V. Dento del ámbito de su competencia, hacer efectiva la prohibición de emis¡ones
que rebasen los n¡veles p€m¡s¡bles de ru¡do, v¡brac¡ones, energía luminosa, gas€s humc,
otros elementos p€rjudic¡al€s al equilibrio ecobgico o al ambiente de conform¡dad con hs
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oÍc¡ales v¡gent6.
Vl. Preven¡r y sancionar la real¡zación de obras y acüvidades públicas o privadas que puedan
causar desequilibrio ecolog¡co o perjuic¡o al ambiente.
Vll- Establecer los criterios y mecanismos de preverEión y control ecológicos en la prestación de
los seNicios públicos.
Vlll. Sancionar a las personas lís¡cas o morales que descarguen en las redes colecloras, río§
cuencas vasos y demás depós¡tos y demás depósitos o cuerpc d€ agua, o descargar en terenos,
c{¡netas y vía pública sin tratam¡ento prev¡o, aguas residuales que contengan contaminantes,
desechos orgánicos, desechos de materieles consideredos peligrosos o oJalquier otra sustanc¡a
que pongan en riesgo la salud de las pefsonas, la flola, la fauna o los b¡en€s.
Vlll- Sanc¡onar a toda peñ¡ona fisica o moral qu€ pfoduzca ru¡dos en índices superiores a los
permitidos
lX. Sanc¡onar a las personas que aro¡en basura en los lotes baldíos e inmuebles abadonados o
sin uso, lugares prohibidos, vía públ¡ca y áreas d€ uso común.
X. Proh¡bir h quema de basura o de cualquier desecho sólido, líquido o gaseoso a c¡elo abierto.
Xl. Sancionar a los particuhres que al corÉtrcir cem¡ones que transport€n materiales (b
construcción desechos o residuos, los deramen o tiren en h vía publ¡ca, mismos que deberan ir
cublertos con una lona que cubra la c€rga.
Xll. Vig¡lar que las solicitudes de construcc¡ón o ¡nstalac¡ón de coÍ¡€rc¡os y servic¡os, lales corno
edificios públ¡cos, hoteles, restaurantes, barBs, clínicas, rastros, mercados, y todos aguellos de
impaclo signrrcativo, presente previo a su aprobación su eludio de impacto ambiental.
Xlll- Establecer las d¡sposic¡ones para la recolecc¡ón, transporte y disposic¡ón ñnal de los d€sechos
sól¡dos de ofigen domést¡co y sim¡lar€s, proven¡entes de comercios y servic¡os cunado la autoridad
competente autorice p€rsonas físi:as o fnorales la disposiciSn de desechos.
XlV. Mg¡lar el cumplimiento de la prohib¡ción para lá ceptura y cÍua, en todo el terfitorio municipal,
de aves silvestres, tales como patos, zarceta. lechuza, codomiz, gallina de agua, tórtola entre
otros; así corp la comercial¡zación de esp€cies en peligro de extinc¡ón-
xV. VEilar el cumplimiento de la prohib¡c¡5n d6 la pesce en los cuerpos d€ agua del mun¡c¡pio, en
el periodo de abril a septiembr€ con excepc¡ón de la pesca y caza deportiva d€bidamente
autorizada por la autofidad competentB.
xvr, xvil, xvilt,xtx, xx, xxt, xxil, xxilr, xxrv, xxv, xxvr, xxvil, xvlll,xxlx, xxx, )cü|, xxxll.

IARCOJUdDTO
Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos
Constituoón política del Estado Libre y Soberano de México.

LEYES FEDERALES
Ley General del Cambio Cl¡mático
Ley General d€ Desarollo For€stal sustentaue
Ley General de Vida Silvestre
Ley General del Equilibrio Ecologbo y Proteccón al Ambiente
Ley cle Phneac¡ón.

LEYES LOCALES
Ley Orgán¡ce Mun¡cipal del Estado de Méx¡co
Ley del Cambio Cl¡mát¡co del Estado de México y Mun¡cipios

coDlcos
Codoo para la Biodiversidad del Estado de México
Código Penal del Estado de México
Código de Proced¡m¡entos Penales para el Estadc de México

REGI.AMENTOS
Reghm€nto lnterior de la Secr€taria del Medio Ambiente
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Reglamento del L¡bro Segundo del Código para la Biodivers¡dad del Estado de México
Reglamerdo del Libro Cuarto del Codigo para la Biodiversklad del Estado de México
Reglarnento del L¡bro Qu¡nto del Cód¡go para la B¡odiversilad del Estrado de Méxj{ro
Reglarnento del Libro Sexto del Cód(ro para la B¡od¡vers¡dad del Estado d6 México

ORGANIGRAMA

DIAGNÓSTICO
Acfualmonte se ha deteriorado de manera alarmante €l entomo ecológico en el municip¡o por falta
de actitudes públicas que promuevan su preservación. Los mayorEs problemas que enñentamos
los c¡udadanos en h demarcac¡ón:

a) El crecim¡ento desmed¡do de penos en las calles sin dueño y sin esterilizaci5n.
b) Los basureros a c¡elo ab¡erto que coniaminan notablemente el medio ambi€nte. La basura

en la cabecera como en las comunidades se ha convert¡do on un gGrn problema, no solo
en lo que se rofiere a su dostino f¡nal, sino también por falta de una cutfura para
clasiñcacón y que la poblac¡ón mucñas veces realitra la qu6ma de éste. El uso
banancas y ríos para arTojar des€chos solidos y contaminant€s.

c) La falta de programas de pGs€rvación y rescate de los mantos acuÍñerc mantiene a los
ríos con un afto grado de contam¡nacón, ya que son usados como vertederos de basura,
de aguas negres y resi:uos s¡n control alguno, la quema d6 basura, basurerDs
clandestinos, aplicac¡ón ¡nac¡onal de produdos quÍmicos en el campo, la conteminacón
acúst¡ca ufbana que rebasan de los 65 a los 68 dec¡b€les permit¡dos.

d) El munic¡pio cu€nta con tf€s plantas tratedoras de aguas residuales, las que no son
func¡onales.

e) El incremento de comerc¡os, como laboratorios ctínicos y consultorios rÉd¡cos, talleres
mecánicos, gims comerciales que comercial¡zan produclos altamente contaminantes, como
refacc¡onarias, gasol¡neras, etc. esto conllgva mayor contaminac¡ón al medio amb¡ente, en
c,uanto al destino linal de sus rEs¡duos y desechos ut¡l¡zados ¡nherentes a su giro.

DESCRIPiCION DE ACT]VIDADES

PROGRA A DE EDUCACK)N ATBIENTAL (PREVENCIOI{ Y REDUCTION DE
RIESGOS NATURALESI

Para lograr los cembios de mentalidad y conducta en h población y conc¡€nlizar sobre esle
problema, se propone el presente plan de trabajo que s€ ajusta e las estrategias consideradas en
el Plan Municipal de Desanollo 2022-2024, así como a las metas y alcances cors¡derados 6n el
PbRM 2022, esta DirBcc¡ón de Ecologia y Med¡o Ambier¡te presenta el plan de adiv¡dades para dar
cumpl¡miento a las acc¡ones en favor del medio ambiente en este municipio:

1.- "Por un munlclplo más l¡mplo": Campañas de limpieza, ¡nvolucrando centros educativos
Mun¡c¡pio una vez al mes, considerando las 132 comun¡dades que forman pafte del
Municipal
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2.- '§ Raciclo": Campaña de educáckin ambiental que promueve la cultura dsl
s€paración y reciclaje de residuos dirigido a Centros Educalivos principalrnente,
Públ¡cos y poblac¡ón en general, a través de redes sociales, plát¡cas informat¡vas y medios
impresos. Ciestionar contenodores en principales centros de población para res¡duos eleclrónicos
(p¡hs, celulares, baterías, etc.), así como promover la instalación de más contenodores de basuE
en lugares de mayor concentrac¡ón poblac¡onal y de m€rcádos o t¡enguis.
Difundir entre la poblac¡ón que hay trEs cosas que podemos hacer para l¡mitar el ¡mpaclo de la
basura en el med¡o ambiente: REOUCIR, REUTIL¡ZAR Y RECICIáR
3.-'Vamos a culdar el Agu¡": Campañas de sens¡bilizac¡ón y corrc¡entización sobre el cuidado
del agua, en centros educativos y población en general, a Íavés (b diversos medios; redes
soc¡ales, medios impresos.
4.- Se llevaran a cabo visitas a los diversos g¡ros comerciales qu6 por su naturalezg pfovoquen
algún t¡po de contam¡nación amb¡€ntal, pára exhortarlos a dar cumplim¡ento de los pemisos
requeridos, para conci€ntizar en una educacbn ambiental, de comerc¡os, d€shuesed€ros,
consultorios médicos, laboratorios clínicos, camicerías siempre €n coordinación con las áreas de la
adm¡nistrac¡ón mun¡c¡pal implicadas.
5.- Clausurar y Emediar los tiraderos de basura clandest¡nos.
6- Acc¡ones para educaren cuanto a la c¡asifcac¡ón de la basura:
* Besura orgánica, es todo desecho de origen biologico, que alguna vez estuvo vivo, o fue parte de
un ser vivo.
' Basura ¡norgánica. Es todo desecño de origen no b¡ológ¡co, es dec¡r, d€ origen ¡ndustrial o algún
otro procaso no natural, por e¡emplo: plástico, telas s¡ntéticas, etc.
' Desechos peligrosos- Es todo desecho que sea de origen bio!ógico o no, que constituye un
pel¡gro potencial y por lo cual debe ser lratado como tal.
' Desecfios d€ mane¡o especial. Vidrio, neumáticos en desecho, celular€s, televisores, pilas
alcalinas, cartuchos de tóner, tarimas de madera, cables, ¡mpresoras, fotocop¡adoras etc.

PROGRAHA DE REFORESTACION Y REHABIL]ÍACION DE AREAS VERDES

Promover prcgramas de reforestac¡ón permanente en las comunk ades de la zona de bosques en
nuestro munic¡p¡o, en escuelas, árBas destinadas a ello o espac¡os que asi lo requieran.

LINEAS DE Acctón I neAl-zeR
1.- Emprender campañas d€ reforesteción e ¡mplementar el programa 'Siombra un árbol, slembra
Ylde"
2.- Donar y rebrestar con el mayor número de árboles posibles a los nucleos en h zona de
bosque, áreas verdes del mun¡cipio, así como en contros educativos y a partirlarBs que así lo
soliciten.
4.- Llevar a cabo iomadas de limpieza y rescate de ríos y márgenes del Munic¡p¡o.
5.- lncrementar la superlicie de protecc¡ón de los ecosistemas mejor @nseNados en el Municip¡o,
aumentando los espacios de reserva mediante la creación de ntrvas áreas proteg¡das.
6.- Cada árbol qu6 se plante dar seguimiento y supervisión de su debido cuidado.

PROGRAMA DE VIGILANCIA DE COUERCIOS
Oar cumpl¡miento a lo dispuesto por el Artículo 91 del Bando Mun¡c¡pal vigente en sus fraccionos
vlll,lx, xlll, xlv, xx, xxl, así como lo dispuesto en los artículos 92, 93, 94, 95, 96, y 97 del mismo
ordonam¡ento, en una estrecha colaboración y comunicación con las ár€as d€ la administrac¡ón
municipal que involuclsn a los preceptos invocádos.

LINEAS DE ACCION A REALIZAR
1- Realizer acc¡ones que favorezcan el cuidado amb¡efltal derivado de

corüroladas o reguhdas.
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PROGRAfIA PERUANET{TE DE RECOLECCPN DE PIIáS
Recolectar las pilas usadas médiante campañas de difusión y en coodinación con las insl¡tuciones
gubemamentales, educativas, así como üendas de auloseMcio para ev¡tar que sean depositadas
€n lugares que no son propios para estas, ya que se compofien en metales pesados que pueden
ocasi¡onar sevefos ñesgos a la salud de la población, además de que tan solo una p¡la pueda
contaminar hasta 1000 litros de agua, causando graves deños al med¡o ambiente.

LÍNEAS DE Accróx I nealzan

1.- Recuperar la mayor cantidad de pilas desechadas, mediante programas de promoc¡{in y cultura
a través de la oducac¡ón ambiental, que brinda este direcc¡ón del Protecc¡ón el Med¡o Ambiente,
colocando en lugares estratégicos contenedores, como escuelas y espac¡os públicos
2.- Evitar la contaminac¡ón mediante los metales pesados que contaminen las pilas.
3- Orientar a la poblac¡ón como deben encepsuler las pihs para su transporte.
4.- Cre ecuerdos de colabo¡aci'n €ntr6 el seclor publico y privado para que part¡c¡pen €n este
pfograma.

PROGRAMA CUIDA Y PROTEGE A TU MASCOTA
Dar @mplimiento a la Ley Orgánica Municipal d6l Estado de México, en su capítulo Sexto

Bis, al Codoo para la Biodiversidad del Estado ds MéXco, el Libro Sexto del Cód¡go para
B¡odiversidad del Estado de Méx¡co en sus artículos 7, 6.11 para impulsar campañas de
conc¡entizaciSn para fomentar el trato digno y rcspetuosa a los animales.
LINEAS DEACCION A REALIZAR
-Coadyuvar acciones con la Coordinac¡ón de Salud Municipal, Csmpañas de Esterilizadón en las
'140 comunidades del mun¡c¡pio, Campañas de Veunac.¡ón Antináb¡ca.
- Coadywar con la Comisaria dé Seguridad Pública acciones de potección, canalizac¡ón y
adopc¡ón, o dest¡no final de caninos en situación de calle.
- Atención de quejas y d€nunc¡es al maltrato animal.
-Campañas de conc¡entizac¡ón al público en general para desanollar el respeto y trato digno a las
mascotas.

PROGRATIA: ESTRECHA COIáBORACÉN CON AUTORIDAOES AUXILTARES
(DELEGADOS) PARA QUE COADYUVEÍ'I EN ACCIOi{ES A FAVOR DEL CUIDADO DE IEDIO

AMB]ENTE E¡¡ §US RESPECTIVAS LOCAUOADES

S6 estableceÉ una comun¡cac¡ón pronta y eficaz con autorilades loceles de las comunidades para
mejorar el entomo ecológico con apoyo de ellos y buscar en coniunlo altemativas para dar soluc¡ón
a los problemas ambientales en sus @munidades-

LINEAS DEACCIOT.¡ A REALIZAR

1.- Se planeerá y se buscarán altemativas con estrategias para mejorar el entomo ecológico en las
comunidades del munic¡pio.
2.- Se orientará a Ia pobhc¡ón sobr€ los problemas ambiental€s que se están viviendo en la
actualidad.

ELABORÓ

MTRA GABRIEIá REYES GUNERREiZ
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San José del Rincón se ub¡ca al noro€slé d6l Estado de México, üéne una superñcie teritorial do 5
OO3.42 Krnz y una poblacón & 1%,O14,O24 habitantes s¡n s€gurilad social, ten¡endo
densidad de poblac¡ón de 21.76 habitentes por km2.
1.2. Dollm¡t c¡ón y o3tn¡ctura terltorial
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San José del Rincón ss ubica al noroeste del Estado de México colinda con el pueblo mág¡co de El
Oro, San Fel¡p€ del Pogreso, V¡lla Victoria y Angangu€o Estado de M¡choacán.

Pertenece a la Reg¡ón ll Atlacomulco, que se loc¿liza en la zona norte del Estado de México y lo
cor¡foman los mun¡cipios de Acambay de Ruiz Castañeda, AoJlco, Aüa@mul@, Chapa d€ Mota, El
Oro, Jilotepec, Jocotitlán, Morelos Polotitlán San José del R¡ncon, Soyan¡qu¡lpan de Juárez,
Temascalc¡ngo, Tlmilpan y Villa del Carbón.

1.3. oivlslón Polf$ca

Conesponde en su estructura territorial 1 cabecera munic¡pal denominada San José del R¡ncón
Centro, 132 Delegaciones, 7 Subdelegaciones, 1 Seclor, 53 Núcleos Eiidales.

Delegac¡ones:

Sectores: El Rembhzo

Núcleos Eiidales:

l.¿1. Hldrograña
El Munic¡p¡o de San José d€l R¡ncon pertenece a dos Reg¡ones Hidrológi:as RH18 Lerma-
Santiago y RH12 Balsas donde nac6n dos de los ríos más importantes del centro del peís, como lo
son el río Lsma y el Balsas, a su vez dbhas reg¡ones hidrológicas se erEuentran dividkies en sub-
cuefcas paft¡ su meior admin¡stración, sub4uenca A. Cavicñ¡,sub{uence R. Jaltepec y sub-
cuence R. 'l'¡lostoc, estas últimas dos, son las de mayor porcentaje de cobeftura dentro del
teritorio, existen otras que se mencionan, rio por rnenor importanc¡a, p€fo no son representantes
dentro de la superñcie tenitorial del Mun¡c¡pio. Tuxpan, R. Zl/(áanm y R. Tlalpu¡ahua. No se
encontraron cuerpos de agua importantes como (pr€sas o lagos), pero sí un númeo ¡mportante de
cuerpos deAgua perennes que princ¡palmente conen en direccón Oest+Este d¡rección San Felipe
del Progreso como lo son los ríos de Chicoti, Purungueo, La Trinidad, El Cedro, Chivat¡, La Trampa,
Las Rosas y Palo Seco, que desembocan en Anollo Grande-

1.5, U3o de suelo:
El porcentaje ded¡cedo a la agricultura es de 64.83 %, asentem¡ento en zona urbana de 1.93%

1.5. Flore
Las especbs de flora en el Munic¡pio se integran princ¡palmente por una ampl¡a vañedad de
especies arbóreas ya que el 35.7 % d6l t€nitorio es bosque, denfo de las cuales destacen:
Oyamel (ADÉs vejai) c¿dro, pino, enc¡no, madroño, roble, ocote- Arbustos: los princ¡pales son la
jara, escob¡lla, zacatón, retama, alfilorillo, canizo, escob¡lla, hu¡zache, jarilla, chichalaco. H¡erbas
comestibles: qu¡ntoniles, chivitas, ¡aramados, sanguinaria, caneülh, cenizos, malvas, corazones,
benos, lengua de vaca. Plantas medic¡nabs el ámica, yerba del buno, té de peno, epezote de
peno, ruda, bonaja, cedón, zonillo, yerbabu€na, yerba de alcance, altamisa, alhelí, pirul, sábila,
ajenjo, estañate, thó, peshtó, gordolobo, cedón, yerba del zonillo, rosa de casülla, té de mont6,
a.¡enjo, mirto, manzanilla. Flores girasol, variedad desde rosas de colores y tamaños, heliotropo,
alcatraz, davel, margarila, hortensia, pensamiento, geranios, v¡oletas, alhelís, bugamb¡lias,
mayitos. Hongos se han registredo 148 espec¡es de hongos, de los cuales por lo menos 28 de 6llos
son come§ibles, 40 como remedao natur¿¡|. Musgos 22 especies reg¡stradas. LÍquen6 más d€ 100
especies.

1.7. Cllma
El cl¡ma se encerga de repGsentar gráfca o certográñcament€ la evolución del t¡empo, (tomado
este corb ob¡eto de estudio en la meteorologÍa) plasmando la evolución de los €l€mentos
meteorológ¡cos e lo lergo de un periodo de años. Este análisis liene corno obj€|to
relación que ex¡ste entre el cl¡ma, las activ¡dades económicas y soc¡ales del Muniipb. San
del Rincón presenta dos tipos de dima predominantes; en la parte Este el cl¡ma es
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según la clasificackin de Kóppen, corBsponde a C (E) (uZ) (w) b (i) g donde C (E) es clima suF
húmedo, con porc¿ntaje de prec¡pitac¡ón invemal menor a 5%. El verano es largo, €s asotermal y la
temperatura más elevada se presenta antes del solstic¡o de verano con temperatura med¡a anual
que osc¡la entre los 8'C y 12"C. Eo lo que conesponde a la parte Oeste del Mun¡c¡pio encontramos
que el cl¡me pr€dominant€ es, C (w2) (w) b (i) g que conesponde a clima templado subhúmedo con
verano largo, lluvia invemal inbrior al 5%, es isotermal y la temperatura más elevada se manrigsta
antes del solsüc¡o de yerano, con una temperatura media anual que va ente los 12"C a 18"C.

1.8. Fauna:
Destacan difercntes espec¡es de animalos, que por las c¿ ?cterísticas del cl¡ma, se convierle en un
hábitat ideal para muchas esp€c¡es nafurales, endémicas, o estacionales clases de animales corro
por son:
Mamífeos: Venado cola blanc¿, coyote, cacorniztle, comadreia, teión, tlacuache, amad¡llo, zonillo,
coneio, liebre, murciélago, ardilla gris, tuza, ratones de campo, gato montés, zona gris, coyote y
mapache.
Aves: Codomiz p¡nta, codomiz común, paloma de alas blancas, paloma de collal paloma sulcora,
pájaro carp¡ntero, corecaminos, lechuza, tecolote, halcón, Aqu¡h, xopilote, aur¿¡, cueNo, coa,
gaflareta, pato zombrino, ga¡ze blanca. Fze,rzor e, gonÉn, primavera cañlenel, calandria.
Reptiles: Víbora de cascabol, coralillo, alic€nte, culsbra, escorpión, ¡guana y lagart¡¡a.
Anfibios: Sapo, salamandra, rana y ajolote.

2.I. DI,AGNÓSNCO AHBIENTAL EN EL iiUNICIPO.
De confomidad con el artículo 40. de la Constitucón Políti:a de los Estados Un¡dos Meicanos que
refiere que, toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarollo y bienestar,
qu€ de cor¡form¡dad al Bando Muni(*)al vigente y d€ eu€rdo a lo establecido en el Plan Municipal
de Desanollo 2022-2024 tiene el Mun¡cipio de San José del Rincón, en sus atribuc¡ones y
obligaciones el segu¡miento de los medios e ¡nstrumentos legales para geneEr acc¡ones
coordinadas con los órdenes de gobiemo federal y estatal, las polít¡cas públic€s que promuevan,
fomenten, condrzcán a la preservac¡ón y restaur¿lc¡ón del equilibrio ecológ¡co y prot€cción al
amb¡ente en la demarcackin mun¡cipal.
Lo anterior, confome a los lineami€ntos eslablec¡dos en la diversa legislación para tal efec{o: Ley
Generel de Equilibrio Ecobgico y la Protecc¡ón al AnüÉnte, Ley General para h Pr€vención y
Gestión integral de Residuos, Ley General de Camb¡o Climático, Codigo para la B¡odiversidad del
Estado de México, Reglamenio del Libro Segundo para la B¡odivers¡dad, Plan de Ordenam¡ento
Ecológico Munic¡pal y demás ordenamientos para realizar acc¡onos en favor del rnédio ambiente.

2.1.2. DAÑOS Y RIESGOS PARA Iá SALUD
2.1.3. Amb¡entales
2.1.¡L Contamlnaclón d. lo3 Recursos Alre, Agua y suelo
Contar con una cultur:r ecológ¡ce y d€ protección el ambiente es ¡ndispensable que se considere
entre la poblac¡ón del Mun¡cip¡o, el cual es atterado en algunas zonas donde las adlvidades
humanas son las primeras causantes de teles afeclac¡ones a los recursos aire, agua y suelo.

Debido a la b4a partic¡paciSn de las adividades rnánúeturcras y a la ausenc¡a de ¡ndustrias 6n el
Munic¡p¡o, así como a la exislerEia de un tráfico vehicular de beja a m€dia intensirad, en el
Municipio no se presenlan ¡mportantes fuentes fijas y móviles importentes que alteren la calidad del
aire. S¡n embargo, las principales causss de contaminación del aire se originan principalmente por
incendios forestales provocedos por descuidos de los hab¡tantes que pr¡lcticán la agricultura y por
desoidos de turistas, representiando un severo péligm que pfovoca la reducción de la masa
forestal en el Munb¡pio y la erosión del suelo. Otra fuente de contam¡nación d€l req.¡r8o aire es
provocada por los habitantes del Munic¡pio ya que, al no contar con el seN¡cio de recolección
basura en sus comun¡dades, optan por quernar h basura a c¡elo abierto sin considorar el
que corresponde para los recursos forestales. En lo que respec{a a la afecÍación del
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hídrico, las princ¡pales causas de contaminación s€ dan por las descafgas de aguas res¡duales
domlc¡liarias, ya que se ut¡lizan ríos y anoyos como drenes de la Infraestructura sanilaria sin previo
tratam¡ento, además de los residuos sól¡dos que la gente deposita en los m¡srnos y del descu¡do de
los agricultores quienes ulilizan agroquímicos en las t¡enas de cultivo que daña además la calidad
del agua subtenáneá. El suelo se ve afecla(b por la Érd¡da de la cobertura forestal que oc¿siona
erosión y la d¡sm¡nuc¡ón de los nutrientes del mismo, además del uso de agroquímicos empleados
en las aclividades agrícolas. La mala disposic¡ón ds los residuos sól¡dos es otro factor qu€ altera
direc{amente al suelo considerando también qua en algunas locelidades se identifcan tiraderos
inegulares o clandestinos en los que disponen residuos sól¡dos de comunidades con poblac¡ón

cons¡de€ble y ofos tiraderos darÉestinos que s€ encr¡entran en el Mun¡c¡pio operan sin equ¡po
adecuado para maneiar la disposic¡ón final de los residuos, muchas ve@s no s6 sopárB la basura
por su tipo y los lix¡v¡ados que se desprenden de la misma son filtrados hac¡a €l subs¡jelo.
Ex¡ste también y se da en exceso la tala clandestina de árbobs de los bosques lo qu€ daña al
ecosistema.

Substancias qulmi:as de los pesüc¡das y fertil¡zantes uülizados par¡¡ mejor.lr la producción
agrÍcola, todos son cons¡derados riesgos amb¡entales. Princ¡palmente los tiraderos de basura a
cielo ab¡€rto y el fecalismo al ras del suelo, contribuyen al deterioro permanente del medio
ambiente tendiente e fracturar el equil¡brio de todo ser vivo.

2.1.5. Manei, de De3echos Sólldos (besura)
El Munic¡pio produce apmxmadamente 1.00 kg per cápita de basura diarios, lo que genera un total
de aprox¡madamente 90 toneladas de las cuales 14 tonehdas de resiluos sólidos son
recolectad¿s por el seNic¡o munidpal, estos rEsiduos son llevados al t,radero a cielo ab¡erto,
ubicado en colonia las Tinajas, el cual cuenta con una capacidad de11,000 toneladas, el periodo
de vida útil es de 6 años, los oral€s solo le resta un año y medio. En el existen 5 pepenadores
trabajando, dando el tretamiento adecuado a los rÉsiduos, que incluye la separac¡ón de la basura,
cartón, Aluminio, Fi€no, etc. Para su posterior venta, además de Compactar y recubrir los
desechos. El serv¡c¡o de limp¡a, realiza rnediante banido manual a las localilades de La
Prov¡ctenc¡a, El P¡ntal, San Antonio Pueblo Nuevo, San Onofre Centro y a la Cab€cera Munic¡pal,
además de las Plazas y Jard¡nes sifluientes, Plaza lndependerEia, Plaza Wturo Mont¡el Rojas',
Plaza Principal de Pueblo Nuevo, Pleza princ¡pal de Pueblo Nuevo, Plaza principal de La
Providenc¡a, Plaza Principal de San Onotre Centro y El Jardín Princ¡pal de la Cabecera Munic¡pal.
La recolección de basura a cása hab¡tac¡ón se realiza a un 93% de las localidades, las I
local¡dades restantes no se da el serv¡cio, por lo retirado, y los camiones son ¡nsuficienles, y no
ale,,nzan a cubrir los reconklos, para esla labor el Munic¡pio cuenta con un Torton de '18

Toneladas, un cam¡ón compactador de 18 Toneladas, 3 min¡ compactadores de 3 Toneladas.
Los r€siduos sól¡dos generados se trasladan y depositan en un relleno sanitario para su d¡sposicón
final, éste se ll€va a cebo mediante un traclocám¡5n con capac¡dad de 30 toneladas que tftnsporta
los res¡duos al relleno sanitario del municip¡o de Z¡nacantepec.

2. 1.6. ECOSISTEIIAS TERRESTRES.
En San José d€l R¡ncón el t¡po de bosques de oyamel, enebrc de encino, matonal espinoso, así
como en lo que respecta a su fauna, la especie que más cobra relevancia es la marÍposa monarca
que a partir del 25 de mazo de 1980 mediante el DecGto que establec€ h proteccón en todo el
teritorio nacional y como zona de reseNa y refugio de fauna silveslre a los lugares donde la
monerce h¡bema y se repfoduce, representan estos ecosistemas prioridad para el
Munidpal2022-2024 por ello se creó la D¡recc¡ón de Ecología y medio Amb¡ente como parte
estrateg¡as para cor¡tribuir con la Agenda 2030 y poner al medio amb¡€nte como elemento
competitividad y de desaFollo económico y soc¡al, para así alcanzar un desanollo sostenible.

2.1.7. ¡laneio de Agua para Consumo Hum¡no

Calle Guadalupe Md.ona'12, CP 50660, San Jose del Rincón Cenfo, Méx.7'12'121
www-sa n¡osodelf incon,gob.mx

M

\



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 -2024

aut trr rtt or¡¡r
"2023. Año del Septuagés¡mo An¡versárb del Reconocimiento del Derecho al Voto de las MuFres eñ México"

Con base en el censo de poblac¡ón y vivienda de INEGI 2010 se tenía un total de '17,712 Wien<las
habitadas, de las cuales 10,686 d¡sponían de Agua entubada en el domicilio, y 6,929, no d¡sponían
de agua entubada. El Mun¡cip¡o cuer¡ta con 133 localiládos de las orales 84 ss dec¡r el 63%,
cuentan con sumin¡stro do agua potable, el 37% reslante no t¡enen acceso al s¡stoma de agua
potabl€. Del porcentaje qug üene cobertura 43 % es por medio del bomb€o, y el 20% e3 por
gravedad a un qrerpo de egua cercano, en este caso un mana!üal

I Viv¡añda3 coñ
di.|,€ic¡ón d. A8u.
Eñtub.d.

- \,¡v¡añd.s ilrt
di.pc¡ci¡in d. Asu.

Fuento: canso do pobhclón y vlvlond! de 2010

En el Municip¡o sa identficaron, 1,938 manantiales con infomac¡ón de h Secretaria del Medio
Amb¡ente del Estado de fvléx¡co, crryo princ¡pal abestec¡miento son aguas subtenán€as orbriendo
el 99oó de la superñc¡e del Munic¡p¡o, la mayoría de estos carecan (b títulos de concesión ante h
Com¡§ón Nacbnal del Agua. D€jando un lotal de 36 manantiales cons¡deEdos cono suministro
por gravedad, además de 3 pozos profundos qu€ abaslece a 27 bcalijades. Aslnismo, se
identif¡caron 36 plantas d€ bombeo que abastocen a un total de 57 local¡dades.

El sistema de agua potable para su distribuciin a las local¡dades se compone princ¡palmente de
tuberías. Las líneas de conducción se dividen en primarias y secundarias, con diámetros que van
desde 6' pulgadas hasta 1" pulgada de diámetro

2.1.8. Drrn.lc, Alcantarlllado y Tratamlonto de Aguas Sowldar.
La situacirn en cuanto al drgnaje deritro del Munic¡pio es la siguienl€, cuenta con un total de 4,470
viviendas pert¡cularBs habitadas, que rBpresenta 61 26% del total munic¡pal, ga¡a el74 % reslante
del Mun¡c¡p¡o, basa princ¡palmente sus descargas a c¡elo ab¡Erto, ya que no d¡spon€ de conex¡ón al
drenaje del Mun¡cipio, siendo un problema sanitario, que no solo afeda al medio amb¡ente, si no
que afeda a la poblac¡ón, ya que la acumulacirn d€ hs eguas Bsiduahs pueden ser puntos
vulnerables para detonar algún brote de alguna enferm€dad. Con base efl datos del INEGI del
Censo 2010, se obtwo que exislían 11 localidades que no contaban con sistema de drBnde, como
son Banio el Quelite Pueblo Nuevo, Benio las Escobes del Agua San Jeón¡rno Dolores, Bario las
Rosas San M¡guel del Centro, Bario Loma Grande San Antonio Pueblo Nuevo, El Llano San
Miguel del Centro, Fundereje Banio el Remblazo, La Cuadrilla San M¡guel del Centro, Palo S€co,
Rancho el Guarda Ejido, Senaaoche Centro, Sanecocñe E¡¡do. 75 local¡dades tenían drene¡e entre
un 1% y 25%, 36 localidades tenían una coberhJra de entre 25% y un 50%, lolocalidades tenían
una cobértura d€l seN¡cio entre un 50oá y un 75%, 6 locslidades tenían una cobertura entrÉ un
75oA y un 1m% estos porcentajes, se obtuv¡eon de la rBlacón qu€ existió entrE el total de
Vrviendas particuhres habitadas y v¡viendas con drenaje por localilad-
El Municipio cuenta con una planta de tratamiento de agues residueles ubicada en la cabocera
mun¡cipal, además de 5 Cárcamos en las localidades de Providencla, San Joaquín hmillas, San
Onofe Cenfo (Carmona), El consuelo, San José del Rincón Ej¡do y se ti€ne contemplade
adeorac¡ón de 4 nuevas plantrs de tratam¡ento en las localidades de La Provklencia, Los
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Beneficiando a San Onofre Centro y San Franc¡sco la Loma, sin embargo el funcionamiento de
estas plantas tratadoras de aguas residuales, es defc¡ente en su mayoría.

2.1.9. Fauna de R¡esgo
Con relación a la fauna noc¡va se pres€ntran plagas diversas en algunas localidades con afectacón
directa a la agricultura.
De la población cenina, en el mun¡cip¡o ex¡sten 39 780 peros c6nsados, de acuerdo al diagnóstico
de salud generado por la Jurisd¡cc¡ón Sanitaria lxtlahuacá. Existe en el municip¡o 2.64 penos por
ceda habitante, también se consideEn como fauna nociva las pulgas, ch¡ncñes, ratones, víboras y
arE¡ñas en gener¿rl.

REFERENCIAS.

Plan [un¡clpal do f]e3erolb San Joté del R¡ncón m22-2OU
Bando municlpal Zl22
Estadfst¡ca de Geograña e lnformáüca INEGI 2020, www¡neoi.om.mx
www.ifoem.oob.mx
Plen de Des8rrono uniclpal dc Sen José del Rlncón: 2006-a)09, 2000-2012,
201 3 -m1 6, 201 8-201 8, 201 9-202 r.
ENCICLOPEDIA DE LOS MUNICIPIOS (¡nafed.oob.mx)
Estado de México - San José del Rincón. (inafed.oob.mx)
ln¡cio I Secretaría del Med¡o Ambiente (edomex.oob.mx)
ln¡cio I Periódico Ofc¡al Gaceta del Gobiemo v LEGISTEL (edomex.oob.mx)

Siguiendo las indicac¡ones de h Presidenta Munic¡pal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secr€tario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sent¡do de la volac¡ón
preguntando a los presentes el sentido de su volo quienes refieren que es a favor, así
como la em¡sión del voto del C. Honorio Salgado García, Segundo Reg¡dor, mediante Vía
Remota, Plataforma Zoom, quien manif¡esta que su voto es a favor e ¡nforma que este
punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.
6. Atend¡endo a la instrucc¡ón de la Presidenta Mun¡c¡pal Constituc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el sigu¡ente punto del
Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Propuesta para su análbis y en su
caso aprobac¡ón del Dlctamen número oÍrCLTSJR 2023 emitido por la Comis¡ón de
Llm¡ts3 Terfitoriale6 de San José del R¡ncón, respecto a la solicitud de creación de
¡a subdelegación de Barrio Loma Bonita San Antonio Pueblo Nuevo, Mun¡cipio de
San José del Rincón, Méx¡co.
En uso de la voz la C. Ana Maria Yázquez Carmona, Presidenta Munichal, solicita al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, realiza¡ la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta conespond¡ente, para en su elso, someter al Cab¡ldo el punto
de acuerdo para su aprobación. --
Sigu¡endo las ¡ndicaciones de la Presidenta Munic¡pal Constituc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, menc¡ona:
con fundamento en lo previsto por los artículos 115 fracción I de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 128 fracc¡ón lll, de la Constitución
Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de México; 2, 8, 3l fracciones V y Vl, A4 fiacc¡ón I,

66, 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 39, 40 y 41 del Bando
Mun¡cipal vigente; 90, 92, 94, 99 apartado A inciso d) y 106 del Reglamento Interior de
Sesiones de Cabildo del Municip¡o de San José del R¡ncón, Estado de México
Administración 2O22-2O24i 31 de la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y
artículo 61 de la Constilución Política del Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co; I
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Reglamento para la Creación, Modificación y Elinción de las Delegaciones y
Subdelegaciones del Mun¡c¡pio de San José del Rincón; y Acuerdo de Cab¡ldo número
O51lSOlOO7l2O22, de fecha diez de febrero del año dos mil veintidós y en atención al
oficio con número MSJ R/AQT lSMlO71l2O23 tumado por el C. Roberto Carlos Pedraza
Munguía, Sínd¡co Municipal y Presidente de la Comisión de Lím¡tes Tenitoriales de San
José del Rincón, med¡ante el cual solicita se s¡rva considerar como punto del orden del
día de la próxima ses¡ón ordinaria de cabildo, la presentación del dictamen número
0l/CLTSJR/2023 em¡tido por la Comis¡ón de Límites Tenitoriales de San José del Rincón,
respecto a la solicitud de creación de la subdelegackin de Banio Loma Bonita San
Anton¡o Pueblo Nuevo, Municipio de San José del Rincón, México, de conform¡dad con el
dictamen de referencia que se ha entregado a cada uno de uslede.s con anterioridad, bajo
el siguiente:

I. FUNDAMENTO
En base a lo d¡spuesto por los artículos: 115 fracc¡ón I de la Const¡tución Politica de los
Estados Un¡dos Mexicanos; 112, 113,'122, 128 fracción lll, de la Constitución Polít¡ca del
Estado Libre y Soberano de Méx¡co; 2, 8, 31 fracciones V y Vl, 64 fracc¡ón l, 66, 1O4 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México: 39, tto y 41 del Bando Municipal vigente;
90, 92, 94, 99 apartado A inciso d) y 106 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cab¡ldo
del Municipio de San José del Ríncon, Estado de México para Administración 2022-2024',
31 de la Ley Reglamentaria de las fracc¡ones )«V y )«Vl del artículo 6l de la
Constitución Polit¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co; 15 del Reglamento para la
Creac¡ón, Modificación y Extinción de las Delegaciones y Subdelegac¡ones del Mun¡cip¡o
de San José del R¡ncón; y Acuerdo de Cabildo número 051ISO/O07 f2022, de fecha diez
de febrero del año dos m¡l veintidós, se someie a consideración de los integrantes del
Cuerpo Coleg¡ado, el presente Dic{amen de esta Comis¡ón, al tenor de lo siguiente: --
l. Que el Ayuntam¡ento Const¡tuc¡onal de San José del R¡ncón, Estado de México, por
Acuerdo de Cabildo número 051/SO/OO712O22, de fecha d¡ez de febrero del año dos mil
veint¡dós, integro la Comisión de Límites Tenitoriales de San José del Rincón, Estado de
Méxlco.
2. Que
Tenitoriales de San José del Rincón, Estado de México, en fecha quince de Íebrero del
año dos mil veint¡dós, se real¡zó Ia lnstalac¡ón y primera Sesión Ordinaria, para proceder
al estudio de los asuntos que fueran tumados a ésta.
3. Que la Comisión Municipal de Lím¡tes Tenitoriales de San José del Rincón, Estado de
Méx¡co, es competente para conocer y resolver en sus términos, lo relativo al estudio,
anál¡sis y d¡ctaminac¡Ón del exped¡ente MSJR/AQT/SM/060/2023, referente a la sol¡c¡tud
de creac¡ón de la Subdelegación del Ban¡o Loma Bonita San Anlon¡o Pueblo Nuevo, San
José del R¡ncón, de acuerdo al Reglamento para la Creación, Modif¡cac¡ón y Extinción de
las Delegaciones y Subdelegaciones del Municipio de San José del R¡ncón, Estado de
i'ier';¿ 

-- n erurectoe¡¡res
UNO. En fecha tres de marzo del año dos mil veintidós, se recibió por parte de Atencón
C¡udadana, solic¡tud de creación de la Subdelegación del Banio Loma Bon¡ta San Antonio
Pueblo Nuevo por parte de los C.C. Gregorio M¡randa Caslro y Oscar Segurido Gil. ---_
DOS. En fecha doce de ociubre del año dos mil ve¡nt¡dós, los C.C. Roberto
Pedraza Munguía, Síndico Mun¡cipal; Licenciado Martín Cruz López, Secretario
Ayuntamiento, qu¡enes son ¡ntegrantes de la Com¡sión de Límites T
Municip¡o de San José del Rincón; L¡cenciada V¡viana Jav¡er González, Je¡a
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Departamenlo de Delegaciones, se constituyeron en la localidad de San Antonio Pueblo
Nuevo, para dar a lenc¡ón a la solicitud con folio 892, referente a la sol¡citud de creación
de la Subdelegación del Banio Loma Bonita San Anton¡o Pueblo Nuevo, s¡endo atendidos
por los C.C. Oscar Segundo G¡l y Gregorio Miranda Castro, determ¡nando los s¡gu¡enles
Acuerdos: "Convocar a mesas de tabajo, hacer recnnidos y reun¡r los requisitos para
real¡zar el támite conespondiente, realizando un tabajo colaborativo ente comunidad y
Ayu ntamiento". (Sic) ----
TRES. En fecha d¡ez de noviembre del año dos m¡l ve¡ntidós, se tuvo la segunda reunión
en la comunidad de San Antonio Pueblo Nuevo, estiando presentes los C.C. Roberto
Carlos Pedraza Munguía, Sínd¡co Municipal y Pres¡dente de la Com¡sión de Límites
Tenitofiales Municipal; C. Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora y Vocal de la
Comisión; Licenciado Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamienio y Secrelario
Técnico de esta Comisión; Geógrafo Enrique Gómez Macedo, Director de Catastro y
Vocal de la Comisión; Licenciada Viviana Jav¡er González, Jefa del Departamento de
Delegaciones, así como los representantes de la comunidad los C.C. Oscar Segundo Gil,
Gregorio Miranda Castro, Pedro Remigio Serapio y Rolando Cruz Domínguez, para dar
seguimiento a la solicitud de creación de la Subdelegación de Bario Loma Bonita San
Anton¡o Pueblo Nuevo. En virtud de que no acudieron las personas @nvocadas, se
programó nueva reunión, citando a los ¡nvolucrados a través de oficio.
CUATRO. En fecha qu¡nce de noviembre del año dos mil veint¡dós, se giraron los of¡c¡os
MSJR/AQT/SM/32412O22, MSJFYAQT/SM/32512O22, MSJRYAQT/SM/32612022,
MSJRyAQT/SM/32712O22 y MSJFyAQT/SM132812O22, a los C.C. Sacramento Maya
Sánchez, Delegado de San Anton¡o Pueblo Nuevo; J. Guadalupe Téllez de Jesús,
Subdelegado de Banio El Cenito San Anton¡o Pueblo Nuevo; Josefina Colín P¡ña,
delegada de Banio El Pintado San Antonio Pueblo Nuevo; Jacinto Cruz Trin¡dad,
Presidente del Com¡sariado Ejidal del Ej¡do de San Antonio Pueblo Nuevo; y Apolon¡o
García Cruz, Pres¡dente del Consejo de V¡gilanc¡a del Comisariado Ejidal c,el Ejido de San
Antonio Pueblo Nuevo, respeciivamenle. -_-_
CINCO. En fecha diec¡s¡ete de nov¡embre del año dos m¡l veintidós, se llevó a cabo la
tercera reunión programa en la Sala de Juntas del Palacio Municipal, reunión a la que
acudieron los C.C. Sacramento Maya Sánchez, Delegado de San Antonio Pueblo Nuevo;
J. Guadalupe Téllez de Jesús, Subdelegado de Banío El Cenito San Antonio Pueblo
Nuevo; Josefina Colín Piña, delegada de Banio El Pintado San Anton¡o Pueblo Nuevo;
Jac¡nto Cruz Trin¡dad, Presidente del Com¡sar¡ado Ejidal del Ejido cle San Anton¡o Pueblo
Nuevo; el C. Apolonio García Cruz, Presidente del Consejo de Vig¡lanc¡a del Com¡sariado
Ejidal del Ejido de San Antonio Pueblo Nuevo, por cüest¡ones de Salud, no pudo estar
presente, asim¡smo, por parte de los representantes de Banio Loma Bon¡ta acudieron los
C.C. Oscar Segundo Gil, Gregorio M¡randa Castro, Rosendo Angeles Anicelo y Antonio
Maya Pascual. Por parte del Ayuntam¡ento, estuvieron presentes los C.C. Roberto Carlos
Pedraze Munguía, Sínd¡co Mun¡cipal y Presidente de la Com¡sión de Límites Tenitoriales
Municipal; C. Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora y Vocal de la Comisión:
L¡cenciado Marlín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento y Secretario Técnico de estia
Com¡sión; Geógrafo Enrique Gómez Macedo, Director de Catastro y Vocal de la
Com¡s¡ón; L¡cenciada Vivhna Jav¡er González, Jefa del Departamento de Delegaciones,
con la final¡dad de dar seguimiento a la solicitucl de creación de la
Banio Loma Bonita San Antonio Pueblo Nuevo.
Por lo que una vez que dio inicio la reunión * "realÁó la local¡zación de las
imágenes del ilano satel¡tal pa,.a ub¡car las propuesfas gue abarcaría los límites de
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Bonita y se rcalizaron las adecuaciones contemplando ,as s¿,gErcrcias de los delegados-
de Bafiío El Cenito Pueblo Nuevo y San Antonio Pueblo Nuevo. Una vez escuchadas
propuestas y comentarbs de De¡egados, Com¡saiado Ejidal y ciudadanos soricáanfes, se
toman los sigu¡entes acuetdos: Se /es enú?ga una copia de la propuesta del plano
$etendido, donde cada delegado va a realizar una asamblea y exponer a la comunidad,
asl como el Comisariado Ejidal con sus ei¡dalanos y compartirán al Ayunbmiento una
coüa del acta de asamblea para dat el seguimiento cotrespondiente. El acta de asamblea
se le agegarán ev¡dencias fotográficas, la cual tendrá verifrcatiw el dÍa d¡ecisiete de
d¡ciembrc a /as diez áoras". (Sic)
SEIS. En fecha tres de febrero del año dos mil ve¡ntitÉs, se rec¡bió en esta S¡nd¡catura
solicitud de tercera reunión para tratar el asunto de la sol¡citud de creación de la
Subdelegación de Barrio Loma Bonita San Antonio Pueblo Nuevo, firmado por los C.C.
Oscar Segundo Gil, Gregorio Miranda Castro y Rosendo Ángeles Aniceto, agregando
edición fotográfica, lista de as¡stencia y Acuerdos de su reunión celebrada el día d¡ec¡siete
de dic¡embre del año dos mil veintidós. Sol¡c¡tud que fue tumada a esta Sind¡catura por
parte del Secretario Part¡cular de la Pres¡denta Municipal en fecha catorce de febrero del
año dos mil veintitrés, a través del oficio número MSJRyAQT/S.P./079, y dando respuesta
con su s¡milar MSJRyAQT/SM/U612O23, en fecha d¡ecisé¡s de febrero del año dos mil
ve¡nt¡trés.
SIETE. En fecha nueve de febrero del año dos mil veintitrés, se g¡ró el of¡c¡o
MSJFyAQT/SM/04012O23, a los C.C. Sacramento Maya Sánchez y J. Guadalupe Téllez de
Jesús, delegado de San Antonio Pueblo Nuevo y Subdelegado de Ban¡o El Cenito Pueblo
Nuevo, y al C. Jacinto Cruz Trinidad, Presidente del Comisariado Ejidal del Ejido de San
Anton¡o Pueblo Nuevo, respec{ivamente, para sol¡citar ¡nformarán por esaito sobre el
desanollo de la Asamblea rehcionado con la solicitud de creación de la Subdelegac¡ón de
Banio Loma Bonita San Antonio Pueblo Nuevo, que se había acordado el día d¡ecisiete
de nov¡embre del año dos m¡l veintidós.
OCHO. En fecha diec¡siete de febrero del año dos mil veintitres, a través de ofido el C-

Sacramenlo Maya Sánchez y dando cumplimiento al of¡c¡o número
MSJR/AQT/SM/040/2023, presenta Ada de Asamblea rcalizada el día diec¡sé¡s de febrero
del año dos mil veintitrés, en tres fojas útiles escritas por una sola de sus caras, con la
que manif¡estan su negativa de reconocer la creación de la Subdelegac¡ón de Banio Loma
Bon¡ta San Anton¡o Pueblo Nuevo. _--
NUEVE. En fecha tres de mazo del año dos mil veintitrés, se giró el oftcio número
MSJRyAOT/SM/06312O23 a los C.C. J. Guadalupe Téllez de Jesús, Subdelegado de
Banio El Cerito Pueblo Nuevo y al Jac¡nto Cruz Trinidad, Pres¡dente del Comisariado
Ej¡dal del Ejido de San Anton¡o Pueblo Nuevo, con el que se les requirió presentar su Acta
de Asamblea realizada con los habitantes de su comun¡dad y habitantes del Ejido. _--
DIEZ. En fecha trece de maÍzo del año dos mil ve¡ntitrés, el C. Jacinto Cruz Trinidad,
Presidente del Comisariado Ejidal del Eiido de San Antonio Pueblo Nuevo, presenta su
Acta de Asamblea realizada el día diecisiete de d¡cbmbre del año dos mil veint¡dós,
cons¡slente en cinco fojas útiles escritas por uno solo de sus lados, en la que se da una
respuesta negatúa por la mayoría de los ej¡datarios
En esta m¡sma fecha, se recibe de parte de la Secretaria del Ayuntamiento, Acta de

rh
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Asamblea de la Subdebgac¡ón de Banio El Cenito realizada el día d¡ecisiete de dic¡embre
del año dos mil veintidós, con el que ¡nfoma que no aceptan la creación de
Subdelegac¡ón de Loma Bon¡ta San Antonio Pueblo Nuevo.

III, CONSIDERACIONES DE DERECHO

Calle Guadalupe Mcloria 12, CP 50660, San José del Rincón Cento,Méx.712121
wwwsa njosodelrincon.gob.mx



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 -2024

0u¡ ¡ r¡¡rr o¡¡¡¡
'2023. Año delsepüagésimo Aniversário delfleconoc¡m¡ento delDerecho alVoto d€ les Mujeres en ,y!éx¡co'

PRIMERO. El artículo 115 establece que "¿os Esfados adoptarán, pan su rég¡ñen
inteñor, la fo¡ma de ggbiemo repuú¡cano, representaliw, democrático, hico y popular,
teniendo como base de su divis¡ón tenitorial y de su organizac¡dn polÍtica y adm¡n¡stntiva,
el munkip¡o libre, @niorme a ,as ¡ases srgulbnbs: l. Cada Mun¡cipio será gpbemado por
un Ayuntamiento de elección popular directa, integre,do por un Pres¡dente o fues¡denta
Mun¡cipal y el número de rcgidu¡las y sindicatuns que la ley detenn¡ne, de confom¡dad
con el $ínc¡pio de pañdad. La competencia gue esta Const¡tuc¡ón obrya al gobiemo
mun¡c¡pal se e¡e¡cerá por el Ayuntamiento de manera exclus¡va y no hafuá autoridad
intemedia alguna entrc éste y el gob¡emo del Estado." 

-

Así el artículo 115 de la Constitución Federal, establece la forma de gobiemo que deben
de tener los Estados integrantes de la Nación, y define que su división tenitorial, asi como
de su organización política y adm¡n¡strat¡va, el municipio libre.
SEGUNDO. La Constituc¡ón Polítir:a del Estado L¡bre y Soberano de México, señala en su
artículo 1 12.- "La base de la división tefiitoríal y de la oeanaac¡ón polÍtica y administativa
del Estado, es el mun¡ciqo libre. Las facultades gue la Constitución de la Rep(tblba y el
p/esenb odenamiento otorgan al gobiemo municipal se ejercerá por el ayuntam¡ento de
manen exclusiva y no habrá autoñdad internBd¡a alguna ente éste y el goüemo del
Eslado.' Arlículo f 22.- "Los ayuntambntos de ,os municipios tienen las atibuciones gue
esfaárece, Ia Constitución Fedenl, esta Cons{rtución, y demás disposiciones /egtales
apl¡cables. At'tlculo 128.- Son afnbucbnes de las pesidentas o ptesrdenles municipales:
lll. Cumplir y hacer cumplir dento del ñunlc¡p¡o, ras ,e,res federales y del Estado y todas
,as drbposicio,es que expidan los mismos ayuntam¡enbs.'
TERCERO. La Ley Orgánica Municipal del Estado de México v¡gente en la ent¡dad,
establece en su artículo 8. "La d¡visián tefiitorial de los munbipios se inte$a por la
cabecera munh¡pal, y pr las delegaciones, suMelegaciones, cobnias, secforc§ y
manzanas,
El artículo
ftacciones:

"v. Acordar la ctivisión tenitorial mun¡c¡pal en delegaciones, suMelegaciones,
colon¡as, sectores y manzanas;
Vl. Acoñar, e,? su caso, la categorla y denominación pofitica que les @nesrynda
a las localrtades, cottfomle a esta Ley."

CUARTO. El Bando Mun¡c¡pal vigente señala en su artículo 15 que "E/ Awntam¡ento,
Wvia consullá con la población de la localidad de que se tr?fe podrá dear nuevos
centos de poblac¡ón con la categgr¡a polftica que les conesponda, modifrcando las
circunscñWiones tefiitoñales de las delegaciones, suMelegaciones y secfo/es,
lfre,servando en todo moñento la paz y estabilidad social Asirn srno, podñ modifrcar la
categprla Nlíüca de /os cenfros de pblación exisfEf,fes sbmprc y cuando se haga a
Ftición de ros soricifalrfes, con o/oyer,;tos, previa valonción de faclitilidad, atendiendo los
s¡guienfes reguisÍos-

l. Sol¡cibtd crir$cla a la Presidenta Mun¡c¡pal;
il. Justifrcación Político Social;
lll. Acb de Asamuea Geneñl de ac€ptación;
lV. Censo Genenl de poblac¡ón y deltefiitorio a segregat;

con la denoñ¡nación, exiF-ns¡ón y llmites que eshblezcan los ayuntam¡entos."
31 de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de México señala, en sus

M
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V. Delimitación y supeñc¡e te¡ritoñal que comryndeñ;
vl. Diagnóstico de Serybios Ptiblk;os;
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Vll. Ofrcio de @nfomidad deb¡damente frrmado por las autoddades @lindantes,
donde manifiesten no tener confliclo de lím¡tes con la nueva localk ad, ya
por fusión, ereccilrn o segrcgación' 

-

Vlll. AsÍ como /os reguisitbs esfaD/ecidos en el Reglamento pan la Creac¡ón,
Modif,cación y Extinción de las Delegacbnes y SuMelegaciones del
Mun¡c¡pio de Sa, José del Rincd,n, Esádo de México." 

-

Para la atención, v¡gilancia y conservac¡ón de los límites tenitoriales del Municipio, así
como de las delegaciones y subdelegac¡ones municipales, se instaló la Comisión
Mun¡c¡pal de Límites Tenitoriales. 

---QUINTO. Reglamento para la Creación, Modificac¡ón y Extinc¡ón de las Delegac¡ones y
Subdelegrciones del Municipio de San José de Rincón, Estado dE
México. Artisrlo 15. "Pan el caso de la Crcac¡ón, Modifrcación o Extinción de las
Delegac¡ones y Subdelegac¡ones Munic¡pales, se atenderán ba¡o ros sigoienfes regu,s¡tos.'
l. Solicitud pt escñto y d¡tig¡da a la o el C. PÉs¡dente Munic¡pal l¡mada Nr la mayoría
de ,os vecrínos irteresados en esfe planteamiento, la cual será ntificada por el
represéntate legal que la comunidad tenga a b¡en des¡gnar y por la Autoidad Auxiliar a la
que peftenece acfualmente y será con quien se enüenda el prccedimiento rcspectivo; 

-. La solicitud se planteaÉ al Awnbmiento por conducTo de la o el C. Pte§dente
Municipal y de ser e, caso, se tumañ la Comisión de Límites Tefiitoñales, con el objeto
de que se real¡ce el anális¡s, rev¡§ón y clictam¡nación de a@pbción de la documentación
anexa a la solicitud asl como la su0t,wisión, ¡nspecc,'5n y estudio de forma frsica de la o
las Delegaciones y SuMelegacbnes que bngan esta pebnsit5n, quienes med¡ante un
Diclamen deteminann si es p/ocedenfe o no procedenb en los ÉsoÉcfiws casos de
creac¡ón, modificación y extinc¡ón de las Delegac¡ones o Subdelegecione
il|. Esctito de aceptación por patte del rcprcsentante legal y/o de la Autoñdad Auxiliar que
conesponda a la Delegación, donde manifreste estat confomre en la creac¡ón,
modiñcación y/o extincbn de las Delegaciones y Subclelegacion
w. Pe¡a la cr"g'c¡ón da una nueva
cuente con ,os srguierrúas reguisitos:

Delegación o SuDdetegació,¡ se ,€4/uleré que

a) Po ación de 6@ habitantes, ñeyor1g§ de edad;
b) Te¡reno habili|aclo o por habitnar para construir el edificio administñt¡vo
de ta Detegación o Subdelegación;
c) Teneno hafiltádo o por hab¡ltár pan los seruicios de panteón ylo canto
social; -----
d) Comunicaciones to'Iesfres en todo tiem,p, cuando menos de te sede de
la Dategación con la Cebecera ,lunicipal;
e) lnf,tr,estrucfrüe educztive que ebarque los niveles den enanes:
Prcescolar y Primada, tledia Báslca y tledta Sup*ior Básica;
f) Seruicio de electricidad y agua ant tbada oe,ra usos dornéslicGs,'
g) Y demás ,'eguísitos que esteblezca el AyuÍfámianto segrrn le ubicación
terñlo,ñal.

V. El Ayuntam¡enb pevio estudio fÉndrá la facultad paa determ¡nar la categorla de
De legación o Su Ne legac¡ó n
vl. El didamen en caso de no ser prccedente, cleterm¡nado pot la Comis¡ón de um¡tes
Tenitoñales deberá atender a /as srgu,erfes cúnsderaciores.'

a) Que la solicitud no haya sido firmada por los ciudadarros ,e§derbs
avecindados debidamente acrcdrtados de la c¡rcunscripción a c¡ear y
rafif,cación del representante legal;
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b) Que la solic¡tud no sea rcspaldada con datos fehac¡entes de los rcquis¡los
cumplir;
c) Que exista oposh¡ón abieda y declarada por los cauces legales de los
socia/es que conforman la Delegación; 

-

d) Que la Autoridad Auxiliar conespondiente a la Delegación de la cual proponen
la c¡eación, mod¡licac¡ón o extinc¡ón este con¡ornlP- y lo manilieste por escrito." --

IV. DEL DICTAMEN
Se debe entender que la Delegación o Subdelegación es la expresión mín¡ma de
organizacbn y gobierno en que se divide políticamente el Munic¡p¡o y que esta ocupa una
c¡rcunscripc¡ón que nace del acuerdo facultalivo del Ayuntamiento, cuyo fin primordial es
la de gestionar servidos públbos municipales, atender las neces¡dades prioritarias y
alcá,nzar el desarrollo integral de sus hab¡tantes, ¡mpulsando la participación de los
ciudadanos en acciones de beneficio soc¡al.
Ahora bien, el Reglamento para la Creación, Modiñcación y Extinc¡ón de la Delegaciones
y Subdelegac¡ones del Mun¡cip¡o de San José de R¡ncón, Estado de México en su
artículol 5 establece los siguientes requis¡tos:
*1. Soliciard por ésctito y dirígida a la o el C. Prcsidente Municipat, firmada por la
mayorle de los vecinos irúE €sados en este plant@miento, la cual se¡á nt¡ficeda
por el rcpreséntate legat que la comun¡dad tenga a bien designar y por la Autoridad
Auxilia¡ a le que peñenece actuatmente y será con quien se entienda el
procedi miento ¡espec'tivo i'
A este respeclo en fecha tres de marzo del año dos m¡l veintidós, los C.C. Gregorio
Miranda Castro y Oscar Segundo Gil, presentaron ante la Presidencia Municipal de San
José del Rincón, Méx¡co, sol¡citud de reconoc¡miento de Subdelegación del Banio Loma
Bon¡ta San Antonio Pueblo ¡lggvs. ------
Considerando que la pet¡ción de la creación de la Subdelegac¡ón del Banio Loma Bon¡ta
San Antonio Pueblo Nuevo, pud¡era estar firmada por el representante legal de la
comunidad, ex¡ste un requisito ¡nd¡spensable para dar cont¡nuidad a la petic¡ón realizada
que es la ratif¡cación por el delegado actual de la delegac¡ón de donde 3e pretendo
despfender la nueva SuMelegación, que en este caso es el delegado de San Anton¡o
Pueblo Nuevo Centro, quien debería man¡festar su absoluta conformidad en la creac¡ón
de Ia Subdelegac¡ón, requ¡s¡to s¡n el cual, no se dará seguimiento a la petiión formulada,
toda vez que se afectaría en su ámbito geográftco, soc¡al y político.
De lo anterior, el delegado de San Antonio Pueblo Nuevo Sacramento Maya Sánchez, en
su Acta de Asamblea de fecha d¡ecisé¡s de febrero del año dos m¡l ve¡ntitrés, menciona,
"...e1 susctito sacramento Maya Sánchez, delegado municipal de esta localidad ¡nfoma a
/os preserrfes el motivo de esta asamblea corsisfe en: una nueva subdelegación en Loma
Bonita ofic¡o ingresado al munhipio el día 3 de maao del 2022 una vez enterado que
fueron de motivo de la asamblea los ciudadanos de manen unáninE y /r,oresbs
ñan¡ñestan que no están de acueúo con la c,eación de la subdelegac¡ón en bma bon¡ta
en vi¡7ud que dicha zona tefiitorial hasta ahí es teffitorio de san Antonio Pue o Nuevo
cento por lo tanto sol¡citan a la pres¡denta mun¡c¡pal Ana marla Vásquez Carnpna
Respete /os derecr,os /os usos y cosfumbres de bs ciudadanos mazahuas de San
Anton¡o Pueblo Nuevo tal cofip lo hizo el munbipio de san Fel¡W del Progrcso dunnte el
t¡empo que lue nuesúo mun¡cipio que no se involucre en problemas ej¡dales q)e no le
conesponde. Así mismo bs pbladores s¡guieron manifestando que dicha zoná\es
conocida como Simunrcje lugat donde se encuentan /as escue/as
preparatoia, ptóximanEnte la universidad, el banco üenestar, el panteón
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construido por la @munidad donde los solicilan la creación de la suffielegación piensan
queda6e con las instituc¡ones que hay cuando esfas so, rcctnocidas por los gob¡emos
tanto Estatal como gobiemo fede,.al y
Puebb Nuevo por bl ¡not¡vo no ex¡ste

el anfiguo municipio a la ctmunidad de San
la zona bma óon fa ..."- (Sic)

"ll. La solicitud se planteará al Ayuntamiento por conducto de la o el C.
Mun¡c¡pal y de ser el ca3o, se tumará la Comisión do Límite. Territoriales, con el
objeto de que se realice el anál¡s¡s, r3visión y d¡ctaminac¡ón de aceptac¡ón de la
documenteción anexa a la sol¡cltud a3l como la supervisión, inspeccíón y estud¡o
de forma fis¡ca de la o las Oelegac¡ones y Subdelogaciones que tengan esta
protens¡ón, quienes medlante un Dictamen determ¡naran si ee procedente o no
procedonte en lo3 r€spect¡vos casos de creaclón, mod¡f¡cac¡ón y extinción de las
Delegaciones o Subdelegaciones;'
A este respecfo en fecha doce de octubre del año dos mil veinüdós, los C.C. Roberto
Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Lic. Martin Cruz López, Secretario del
Ayuntam¡ento, qu¡enes son integrantes de la Comisón de Límites Tenitoriales del
Municipio de San José del Rincón; L¡cenc¡ada V¡v¡ana Javier González, Jefa del
Departamento de Delegaciones, se constituyeron en la local¡dad de San Antonio Pueblo
Nuevo, para dar a tención a la solicitud con fol¡o 892, referente a la petbión creac¡ón de
la Subdelegac¡ón del Banio Loma Bon¡ta San Anton¡o Pueblo Nuevo, sbndo atendidos
por los C.C. Oscar Segundo Gil y Gregorio Miranda Castro, por lo que en esa reunión se
determinaron los s¡guienles Acuerdos: "Convocar a mesas de tabajo, hacer recoftrtos y
reun¡r los reguisrfos pn rcaliz el trámite conespondiente, realkando un bah¡o
colabont¡vo ente comun¡dad y Awrta.n enro'. (Sic)
As¡mismo en fecha diez de noviembre del año dos mil veintidós, se tuvo la segunda
reunión en la comunidad de San Antonio Pueblo Nuevo, estando presentes C.C. Roberto
Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal y Pres¡dente de la Comisión de L¡mites
Tenitoriales Munic¡pal; C. Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora y Vocal de la
Comis¡ón; Licenciado Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento y Secretario
Técn¡co de esta Comis¡ón; Geógrafo Enrque Gómez Macedo, D¡recior de Catastro y
Vocal de la Com¡s¡ón; Licenciada Viv¡ana Jav¡er Gonález, Jefa del Departamento de
Delegaciones, así como los representanles de la comunidad los C.C. Oscar Segundo Gil ,

Gregorio M¡randa Castro, Pedro Remig¡o Serapio y Rolando Cruz Domínguez, para dar
segu¡miento a la sol¡citud de creacón de la Subdelegac¡ón de Bario Loma Bonila San
Antonio Pueblo Nuevo. En virtud de que no acudíeron las personas convocadas, se
programó nueva reunión, citando a los involucrados a través de oficio. ------
Fue así como el día diecisiete de noviembre del año dos m¡l ve¡nt¡dós, se llevó a cabo la
tercera reunión progft¡ma en la Sala de Juntas del Palac¡o Munic¡pal, reuniÓn a la que
acudieron los C.C. Sacramento Maya Sánchez, Delegado de San Antonio Pueblo Nuevo;
J. Guadalupe Téllez de Jesús, SuMelegado de Banio El Cenito San Antonio Pueblo
Nuevo; Joseñna Colín Piña, delegada de Banio El Pintado San Antonio Pueblo Nuevo;
Jac¡nto Cruz Trinidad, Presidente del Comisariado Ejidal del Ejido de San Ar¡tonio Pueblo
Nuevo. El C. Apolonio García Cruz, Presidente del Consejo de V¡g¡lanc¡a del Comisarhdo
Ej¡dal del Ejido de San Anlonio Pueblo Nuevo, por cuestiones de Salud, no pudo estar
presente, asimismo, por parte de los representantes de Banio Loma Bonita acudieron los
C.C. Oscar Segundo G¡|, Gregorio Miranda Castro, Rosendo Ángeles Aniceto y Antonio
Maya Pascual. Por parte del Ayuntam¡ento, estwieron presentes los C.C. Roberto Carlos
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Ped¡aza Munguía, Sindico Municipal y Pres¡dente de la Comisión de Límites T
Municipal; C. Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora y Vocal de la
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L¡cenciado Martín Cruz López, Secretar¡o del Ayuntam¡ento y Secretario Técn¡co de esta
Comisión; Geógrafo Enrique Gómez Macedo, D¡rector de Catastro y Vocal de
Comisión; L¡cenc¡ada V¡viana Javier González, Jefa del Departamento de
con la finalidad de dar seguimiento a la sol¡citud de creación de la Subdelegación de
Bario Loma Bonita San Anton¡o Pueblo §¡sy6. .---
Por lo que una vez que d¡o ¡n¡c¡o la reunión se "rcalizó la localkación de las lÍneas @n
imégenes del plano satel¡tal D€,ra ub¡cat las Wopuestas gue abarcarla los llmites de Loma
Bon¡ta y se real¡za,on las adecuac¡ones contemplando /as sugErercias de los delegados
de BaÍio El CeÍito Pueblo Nuevo y San Antonio Puebb Nuevo. Una vez escucrradas /as
propuestas y comentatios de Delegados, Comisañado y ciudadanos solbitantes, se toman
,os srguientbs acuerdos.' Se /es enfega una cop¡a de la Wpuesla del plano pretendido,
donde cada delegado va a real¡zar una asamblea y exponer a la coñun¡dad, as¡ como el
Comisariado co, sus ejidataños y compartirán al Ayuntamiento una coqa del acla de
asamblea parc dar el seguim¡ento corrcspondiente. El acla de asam ea se le agregarán
ev¡dencias fotográñcas, la cual bndrá veril¡cativo el df a diec¡siete de db¡embre a las d¡ez
A^á.'/Ci^t

lll. Escrito de aceptación por parte del reprosontante lsgel yro do la Autoridad
Auxiliar que correrponda a la Delegación, donde manifielte estar confome en la
creación, modificac¡ón yro ext¡nc¡ón de la! Delegac¡ones y Subdelegaciones; -----
De lo anterior, el delegado de San Anton¡o Pueblo Nuevo Sacramento Maya Sánchez, a
través de ofic¡o en fecha diecis¡ete de febrero del año dos mil veintitrés, presentó el
resultado de su reunión a través de su Asamblea de fecha dieciséis de febrero del año
dos mil veintitrés, donde se menciona, "...e, suscnto sac,a,ñento Maya Sánchez,
delegado municipal de esta localidad informa a los prcsentes el motivo de esta asamblea
consisfe en; una nueva subdelegpción en Loma Bonita ofic/o ¡ngresado al municipio el día
3 de mano del 2022 una vez enterado que fueron de motivo de la asamblea los
c¡udadanos de manera unániÍ,e y molestos man¡fies/€,n que no están de acuetdo an la
creación de la subdelegación en loma bonita en viñud que dicha zona tenitorial hasta ahí
es tefiitorio de san Anton¡o Pueblo Nuew centro Wr b /bnto soticitan a la Prcs¡denta
Mun¡cipal Ana maña Vásquez Ca¡mona Respefe ,os delecños /os usos y cosfurróres de
los c¡udadanos mazahuas de San Antonio Pueblo Nuevo tal cottlo lo hizo el mun¡c¡pio de
San Felipe del Progrcso dunnte el tiempo que fue nuesto municipio que no se involucre
en ,1rc.blemas ej¡dales que no le conesponde. Asl m¡smo los pobladorcs s¡gu¡ercn
manifesl¿ndo que d¡cha zona es conoc¡da como Simunre¡e lugar donde se eocuentan las
escue/as secundaia, prepanbria, próximamente la universidad, el banco b¡enestar, el
panteón que fue con*uido Nr la comun¡dad donde los solbitan la deac¡6n de la
subdelegac¡án piensan guedaÉe con las instTuciones que hay cuardo estas so,,
rcconockras Nr los goÜemos tanto Estatal como goüemo fedenl y el antiguo munic¡pio a
la comun¡dad de San Antonio Pueblo Nuevo por tal motivo no exisfe la zona loma bonita
...". (S¡c)
Asimismo, se two la respuesta del C. Jac¡nto Cruz Trin¡dad, Presidente del Com¡sariado
Ej¡dal del Ejido de San Antonio Pueblo Nuevo, con su Ac{a de Asamblea en la que se
menciona'Srbndo ras 12 hoñs del dla 17 de dhiemúe, rcun¡dos en la bodega eidal de
San Antonb Pueblo Nuevo donde se llevan a cabo las asarnbreas genenles de la
@m¡saria ejidal se llevó a cab Ia rcun 5n para tntar el asunto de la creación *, la
sutd/elegack5n de loma bonita ya gue los vecinos que pedenecen a la localidad de
Antonio Puebb Nuevo guie¡en c¡ea la suúelegación, quedando en un acuetdo
la mayorla de ejidataños en una rcspuesfó negativa por lo siguiente: que e os
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invadiendo la escuela Nepantoña, la secundaria, univer§itad, ban@ b¡enesb,L las
granjas, el panteón dichas instituciones ,É,ñenecen a la delegpc¡ón de san Antonio
nuevo. Por lo cual la asam ea detem¡no el no estar de acuetdo en la creación de
comunidad". (Sic)
Asimismo, se tuvo la respuesta del Subdelegado de Banio El Cefiito Pueblo Nuevo, quien
a través de su Ac{a de Asamblea menc¡ona "Sierrdo ras 11:19 horas del d¡a 17 de n,É,s de
dichmúe de 2022 se levanta la Prcsente acla de la Asamblea Genera,l de la Loc. Bafiio
El Cefiito Pueblo Nuevo, an el Número de Asbfenfes a dbha Asamblea, si ay y existen
cuórum legal (si) o (No) No. No hubo a§sferrfes de íraro ña y no a@ptan.. .". (Slc) 

--lV. Para la croación de una nueva
cuente con lo3 sigu¡entes fequiEitos:

Dolegac¡ón o Subdelegrción se requierc que

e) Población de 500 habitantes, mayores de edad;
A este respeclo, de3de el iniclo de la atención de ¡a 3olicitud de croaclón de la
Subdelegación de Loma Bonlta, se le3 menciono a loE represantentos de la
comunidad, que con el censo real¡zado anterlormente no habr¡a mucha diferencia,
por lo que sn Bu momento se con3¡derarla e3te a3pscto.
De los antecedefite6 que so thnen rDsp€cto a este tema, se rpr€c¡e que los
antoriores reprosentantes del Barr¡o de Loma Bonita, a trayés del escfito de fecha
doce do agosto del año dos m¡l d¡ecinueye, presenten l1¡l crcdenclales de elector, 2
Claver Un¡cei de Registro de Poblaclón, con le finalided de ¡ustif¡car o! mayor
número de ciudedanG mayofos de edad de oste Barrio, lo clerto es quo, de la
révbión f¡sice a estos documento! se aprec¡ó que 62 ¡dent¡f¡cac¡one! correrponden
a p€rsones cuyo domicil¡o es Bafflo Loma Bonita, 25 de ellos su cradenclel apa¡ace
con domicil¡o de El Cerrito, 2 Claves Únice¡ de Regbtro de Población sin
¡dentificación de lugar de ros¡denc¡a, asl como 26 qus prcsentan domicilios
diversos tales como: San Antonio Puob¡o Nuevo Centro, Barrlo El Cuarenta y
Cuatro, Agua Zarca Pueblo Nuevo, Municip¡o de Ch¡malhuacán, ilunlc¡pio San
Felipe del Progreso, ¡lunic¡p¡o Naucalpan de Juárez. Apreciando que del total sólo
el 5¡0.3E por clonto de ciudadanos ¡ustifican Bu residencia en 3l Bario de Loma
Bonlte.
En facha 2l de febrero del año dos mil vo¡nte, presentaron re¡ac¡ón de ciudadano¡
de la comunidad de Loma Bonita, s¡endo un total de 16l person¡a, sin ombargo,
presentan la m¡3ma situacaón, de que no todos son de este Barr¡o. ---_
Al respecto, en la Administ¡aclón ilunicipal 2019-2021, se realiz.ron las encuestas
fisicas en campo lo3 dla. 22 y 23 de marzo del año 2021, por perlonal com¡r¡onado
de este Ayuntam¡ento, formando trer grupo3 de dos servidores públicos
respoctivamente, quienB fueron acompañado3 por peBonas de ¡a local¡dad. El
grupo uno fue ecompañado por Gudelia Vázquez Fél¡x y Lorenzo Prlme¡o Pliego; el
grupo dos, fue acompañedo por irarco Antonlo Ram¡rez Mondragón y Anton¡o
Flores Cruz; el grupo tres, fue acompañedo por Gregorlo iliranda Castrc y Antonio
Florrs Cruz, rsalizando un totel de 5l entreyistas, do los cuales 200 pelronas
resultaron ser mayoñgr de l8 año3, con un total de habitante. de 347. .----__
Ahora bíen, de eata cifra de mayore! de ,l8 añoc de edad, 3e obhry¡eron lo3
domic¡l¡os corn$pondientes: Barrio Loma Bonita 93 peEonas; San Anton¡o Pueblo
Nuevo 25 peEonas; El Pintado Pueblo Nuevo 6 personas; El Cuarenta y
poraona8; lrunicip¡o de Ch¡malhuacán 5 porsonas; El Cenito ¡l
Providenc¡a 3 pérsonas; Mun¡cip¡o do Cuajimalpa t persona; Mun
lztapalapa I peBona; Agua Zarce I peflona; llunlcipao de Villa Victoria I
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54 personas que no mostraron credenc¡el de elector o identif¡cación
cumpliendo apenas con el lE.6 por c¡ento de lo erigido por la Loy.
lllencionar que en la adm¡n¡strac¡ón 2016-2018, ya se habla ¡ntentado obtener la
eutorizac¡ón de la creac¡ón de la Subdelegación de este Barrio de Loma Bonits, y
que por Acuerdo de Cabildo n¡imero 12zs,o,101312016, se determ¡nó la no
procedencia de la creación de la Subdelegación de Loma Bon¡ta fundamentándose
en que no cumplla con los requisitos que establece el Reglamento para la Creac¡ón,
Modificación y Extinción de les Delegaciones y Subdelegaciones del Municip¡o de
Sen José del R¡ncón, lo mBmo sucedió con la Adm¡nistración Mun¡cipal 2019-2021.
Por lo que en def¡nitiva no se cumple con el pnesente requ¡lito.
b) Terreno hab¡litado o por habilitar para constmir el edificio administ ativo de la
Delegación o Subdelegación; ---_----_
A este respeclo, en fecha diecisiete de noviembre del año dos m¡l veintidós, se llevó a
cabo la tercera reunión programa en la Sala de Juntas del Palac¡o Municipal, reunión a la
que acudieron los C.C. Sacramento Maya Sánchez, Delegado de San Antonio Pueblo
Nuevo; J. Guadalupe Téllez de Jesús, Subdelegado de Banio El Cerito San Anton¡o
Pueblo Nuevo; Josefina Colín Piña, delegada de Bario El P¡ntado San Anton¡o Pueblo
Nuevo; Jacinto Cruz Trinidad, Presidente del Comisariado Ejijal del Ejito de San Anton¡o
Pueblo Nuevo, asimismo, por parte de los representantes de Barrio Loma Bonita
acudieron los C.C. Oscar Segundo Gil, Gregorio M¡randa Castro, Rosendo Angeles
Aniceto y Antonio Maya Pascr¡al. Por parte del Ayuntambnto, estuvieron presentes los
C.C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Sínd¡co Mun¡cipal y Pres¡denle de la Com¡sión de
Lim'rtes Tenitoriales Municipal; C. Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora y Vocal de
la Comisión; Licenciado Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento y Secretario
Técnico de esta Com¡sión; Geógrafo Enr¡que Gómez Macedo, D¡rector de Catastro y
Vocal de la Com¡s¡ón; L¡cenc¡ada Viviana Jav¡er González, Jefa del Deparlamento de
Delegac¡ones, con la finalidad de dar seguimiento a la sol¡citud de creacón de la
Subdelegación de Banio Loma Bon¡ta San Antonio Pueblo Nuevo.
Por lo que una vez que dio ¡n¡cio la reun¡ón se "realizó la localización de las llneas con
imágenes del phno satelital para ubicar las propuesfas que abarcaña los lÍmites de Loma
Bon¡ta y se realizaron las adecuaciones contemplando las sugercncias de los delegados
de BaÍio El Cerito Pueblo Nuevo y San Anton¡o Pueblo Nuevo. Una vez escucñadas ras
p/opuesfas y comentaños de Delegados, Comisariado y ciudadanos soricifanfes, se
tomaron ,os slgurbrfes acuerdos: Se /es erfrega una copia de la pñpuesta del plano
prctendido, donde cada delegado va a rcal¡zar una asamblea y exponeÍ a la comunidad,
así como el Com¡sariado con sus ej¡dataios y ampaftirán al Ayuntamiento una copia del
acta de asamblea parc dar el seguimiento conespond¡ente. H acá de asam ea se te
agrcgarán evidencias fotográfrcas, la cual tendrá veiñcativo el dfa d¡ec¡siete de dic¡embre
a las diez hons" (Sic)
Fue asf como en primer lugar el delegado de San Antonio Pueblo Nuevo, preséntá le
r$ultado de su Acta de Asamblea, en cuyo texto menciona t'...de manera unán¡me y
molesfos man¡ñesE,n que no esén de acueño con la creación de la suMe,4-gación en
loma bonita en vitfud que dicha zona tefiitoñal hasta ahl es tefiitoth de san Antonio
Pueblo Nuevo .... Así ñismo los pbladores s¡gu¡ercn manifestando gue dicha zona es
conocida ctrno Simunreje lugar donde se encuentran ,as escueras
Nepantoria, ptóximamente la unive6idad, el banco bienestar, el panteón que\fue
construido por la comunidad donde los solicitan la crcación de la suÚelegación
quedaÉe con las ¡nstrtuc¡ones que hay cuando esfas so, reconocidas pr los
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tanto Estatal como gpüemo federal y el antiguo munic¡p¡o a la comunidad de San Anton¡o
Pueblo Nuevo por tal motivo no ex¡s/E la zona loma óon la ...". (Sic)
Al r€specto en el Acta generada por el Comicariado E¡idal, hace referenc¡a
s¡guiente: "...ellos están invad¡endo la escuela prcpara,toña, la secundaria, univercidad,
banco bienestan ras gu"anlas, el panteón dichas ¡nsüfrtciones peftenecen a la delegación
de san Antonio puebb nuevo". (Sic)
En consecuencia, este requ¡sito no 3e cumpl¡ó, toda yez que no prssentaron
documento legal o jusüficaüyo que ov¡dencie la poses¡ón del terreno que los
reprssentantes de la comunidad pr€sentaron en su proyecto de plano delimitando
el área quo pretenden sea cons¡derado terr¡torio da la Subdelegación, aunado a la
negativa de los ej¡datarios de San Anton¡o Pueblo Nuevo, por lo tento, no cuentan
con tereno especflico en un lugar céntrico con las cond¡ciones para la
construcción dol edificio administrat¡vo para la subdelegación.
c) Tereno habil¡tado o por hab¡litar para los Berv¡c¡os de panteón yro centro social;
A este rEspecto, los delegados y el Com¡sar¡ado Ej¡del han mencionado en sus
respectivas Acta de Asamblea que " -..dicha zona tefiítoñal hasta ah¡ es tefiitotio de
san Antonio Pueblo Nuew centro... dicha zona es conocida como Simunrcje lugar donde
se encuentan /as escueras secundaña, preparatoña, pñx¡mamente la univeBidad, el
banco bienestar, el panteón que fue constru¡do por la comun¡dad donde los sol¡c¡tan la
creación de la suMelegación piensan quedarse con las inst¡fuciones que hay cuando
estas so, reconocidas pot ros gpóremos tanto Estatal como g9üemo ledenl y el antouo
municip¡o a la comunidad de San Antonio Pueblo Nuevo Nr bl nlÚt¡vo no existe la zona
loma bonila...". (S¡c)
"...que ellos están invadiendo la escuela
bienestar, las gran¡as, el panteón dichas

prcparatoia, la secundaña, universidad, banco
¡nslituciones pe¡tenecen a la delegación de san

Anton¡o pueblo nuevo. Por lo cual la asamblea detemino el no estar de acuerdo en la
creación de dicha comun¡dad".(Sicl
Lo cieño es que este requisito no se cumplió, y dar continu¡dad al trámite sería poner
en riesgo la paz y estab¡lidad soc¡al que prevalece en la demarcación de esta delegación
y de las delegaciones pertenecientes a la comun¡dad de San Antonio Pueblo Nuevo, las
cuales hacen uso de esle cementerio
d) Comun¡caciones terrestres on todo tiempo, cuando monos de la sede de la
Delegación con la Cabecera Munic¡pal;
Respecto a este inciso, no se real¡zó pronunc¡amisnto a¡guno, s¡n embargo de los
ant€cedentes de las enterior€s gestiones se apne,c¡a quo "...ros ne lesentanbs de la
comunidad en su escrito de fecha once de fabrcrc del año dos mit dief'inueye,
man¡festa¡on "Le comunicamos que en el Bafiio Loma Bonlla colinda con el Barrio
El Cerrito, /U, Cenfro, y cuenta de canBtera principal ashttada ruñbo al Banio del
Quelite Pueblo Nueyo, y del Ba¡¡lo et centro cuenta con la Car¡ete¡a de pavimento
Hidráutico que va a la d¡racción a le comunidad de d¡É padrc Uuniciüo San Falipa
del P¡ogrcso y San José del rtncón. Y por ot o lado se colinda con ta comunidad de
Jalteps, ldt pintedos, ta v¡rgen, sen Nicotlts Tolantino". (S¡c) -----
Efecüvamente cuentan con las vlas carreteras, no s¡endo pr€c¡samente del centro
de poblac¡ón donde se pretendo crear la rubdelegación, sin embargo, no cuenta
con base de tax¡ o terminal de autobBes para el transporte público. Por lo que
requ¡sito se cumple parc¡almente.
e) lnfraestructura €ducat¡va que abarque los niveles
Primaria, Med¡e Básica y Media Super¡or Bás¡ca;
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Sobre este inc¡so el delegado de San Anton¡o Pueblo Nuovo, menciono .r.../os

rúbladorcs s¡gu¡ercn manifestando que dhha zona es conocida como Simunre¡e lugar
donde se encuentran /as escuelas securdaña, peparctoda, póx¡mamente la universidad,
el bancp bieneshr, ...piensan quedaÉe @n las inst¡frlciones que hay cuando esras son
reconoci¡Jas pr ldt gobiemos tanto Estatal como gobiemo federal y el antiguo municip¡o a
la comunidad de San Antonio Puebb Nuevo por tal motiw no existe la zona loma bonita
,..". (Sic) _-
Por otra parte, el Acla de Asamblea de Ej¡datar¡os se menciona " ...que ellos están
invadíendo la escuela prcparctoria, la secundada, universidad, banco üenesb,L las
gran¡as, el panteón d¡chas insütuciones peftenecen a la delegación de san Antonio pueblo
nuevo.-."- (Sic) _---_-
Es as¡ como 3e aprec¡a que este requisito no !e cumple, toda vez que existe
oposición de los habltantes de la delegac¡ón Centro y de los ej¡datarlos en general.
f) Servicio de electrlcidad y agua entubada para uso! domósticos;
Al f€specto no hubo comentario alguno, s¡n embargo, de los antecedsntes de
gesüones ant€r¡ores se aprecia que los rapresentantss da la comunided en su
escrito de fecha onco de febrero del año dos mil diecinueye, man¡fostaron "...
iúormamos que et bfiio Lona Bonib Pueblo Nuevo, cuanta con red aér"á de
elecf;ríficaclón, por lo que rcspecfa, al ague poáble el berr¡o loma bonita inicio
acciones de lucha por tener una ob¡e de egua potabte en la adminislJieción del Llc.
Jesús Rangel Espinoze se iniciaron ras oDras de construcción el año 2Ol7 y mlg,
con ¡".d entubda en su mayuía, que a la fecha no ha hab¡do inaugunción ate dicha
oDra". (S¡c)
A lo que ge refiere el agua entubada, de las entreyistas realSzada! en la gesüón
antorior, se aprecia que no cuentan con sste sorvic¡o.
Al respecto se d¡ce que este requb¡to fue cubierto parcialmente.
Respecto a lo señalado por el Bando Municipal v¡gente 6n 3u artículo '15, se
desprende:
l. Sol¡citud dir¡g¡da a la Prssidenta Municipal.
A este respeclo en fecha tres de ma¡zo del año dos mil veintidós, los C.C. Gregorio
Miranda Castro y Oscar Segundo Gil, presentaron ante la Presidenc¡a Municipal de San
José del R¡ncón, México, solicitud de reconoc¡miento de Subdelegac¡ón del Banio Loma
Bonita San Anlonio Pueblo Nuevo.
2. Ju3tif¡ceción Po¡ltico Socíal.
No existe una razón político soc¡al sufic¡ente para proceder a la créación de la
Subdelegación de Bario Loma Bonita San Antonio Pueblo Nuevo, ya que se ha
procurado cubrir las necesidades que aquejan las comunidades del Municipio.
3. Acta de Assmblea General de aceptac¡ón.
No existe un Acfa de Asamblea donde se dé la aceptac¡ón, sin embargo, los delegados de
San Antonio Pueblo Nuevo y el Subdelegado de Bario EL Cerrito San Antonio Pueblo
Nuevo presentaron Acias de Asamblea en las que se menciona: "...el suscrlto sacramento
Maya Sánchez, delegado munic¡pal de esb local¡dad inlorma a los presentes el ¡notivo de
esta asamblea con§sfe en: una nueva subdelegac¡ón en Loma Bonita ofrcio in$esado al
municipb el dfa 3 de marzo del 2022 una vez enterado que fuercn de motivo de la
asamblea los c¡udadanos de manen unánime y molestos maniñestan que no
acuetdo con la qeación de la subdebgación en loma bonita en viñtd que dk;ha
teritorial hasta ahí es territorh de san Antonio Pueuo Nuevo cento W lo tanto
la presidenb municipal Ana maña Vásquez Catmona Respefe /os delecáos ,os
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costumbrcs de bs c¡udadanos mazahuas de San Anton¡o Pueblo Nuew tal como lo hÁo
el municiÍio de San Felipe del Progrcso dunnte el üemp gue fue nuesbo municipio que
no se involucre en prcblemas e¡idales que no le conespnde. Así mismo los pobladorcs
§guieron man¡Íestando que dhha zona es conoc¡da como S¡munrcje lugar donde se
encuentan ras escueras secundaña, pepantoria, próximamené la univeÉ¡dad, el banco
bienesfó,r, el panteón que fue cnnstruido Nt la comunidad donde los solicil€,n la crcaci6n
de la subdelegación piensan quedaBe con las instituciones gue hay cuando esfas son
rcconocidas Wr los gob¡emos tanto Estatal como gob¡emo federal y el ant¡guo municipio a
la comunidad de San Anton¡o Pueblo Nuevo por tal mot¡vo no ex¡ste la zona hma bonita

". (S¡c)
Asimismo, se tuvo la respuesta del C. Jacinto Cruz Trinidad, Presidente del Comisariado
Ej¡dal del Ejido de San Antonio Pueblo Nuevo, con su Acta de Asamblea en la que se
menciona 'Siendo ras 12 ho,.a,s del dia 17 de d¡ciembre, rcun¡dos en la bodega ejiclal de
San Antonio Pueblo Nuevo donde se llevan a caóo ,as asamóreas geneñles de la
comisaria e¡idal se llevó a cabo la rcunbn Nn tratat el asunto de la creacbn de la
subdelegac¡ón de loma bon¡ta ya que los vecinos que peñenecen a la bcalidad de San
Antonio Pueblo Nuevo quiercn cÉa la suüdlelegación, quedando en un acuetdo que tomo
la mayoña de e¡idatarios en una nespuesta negativa por lo siguienter gue erros esfán
invad¡endo la escuela prcpañtoña, la secundaña, universdad, banco bienestar, las
g,?n¡as, el panteón dichas insfrtuc¡ones petf€.necen a la delegac¡ón de san Antonio pueblo
nuevo. Por lo cual la asamblea determino el no estar de acuetdo en la c¡eacld.n de dicha
comunidad". (Sic) --__
Asimismo, se tuvo la respuesta del Subdelegado de Barrio El Cenito Pueblo Nuevo, qu¡en
a través de su Ac{a de Asamblea menciona "Sie/rdo ras 11:19 hora,s del día 17 de mes de
dhiembrc de 2022 se levanta la Presente acta de la Asamblea General de la Loc. Bafiio
El Cefiito Pueblo Nuew, con el Númeto de Asistbrfes a d¡cha Asamblea, si ay y existen
cuórum legal (sr) o (No) No. No hubo asisferrfes de mayorla y no aÉptan ...". (Sic) --
Por lo tanto, no se cumple con este requ¡sito.
¿1. Censo General de población y del torritorio a segfegar.
Respec{o a este punto, no se real¡zó un Censo, s¡n embargo, se consideró el trabajo
realizado en la Adminislración Munic¡pal 201s2021 , en los días 22 y 23 de mafto del año
2021, se llevaron a cabo las encuestas programadas con servidores públicos municipales
comisionados, realizando un total 5l entrev¡stas, con un total de habitantes de 347, de los
cuales 200 eran mayores de 18 años. --_--
Ahora blen, de esta clfra de mayona3 de l8 años de edad, se obtuv¡eron los
dom¡c¡lio3 cor€Bpondlente3: Barrio Loma Eonita 93 personas; San Anton¡o Pusblo
Nuevo 25 peñ¡onas; El Pintado Pueblo Nuevo 6 pefsonas; El CuarEnta y Cuatro 6
porsonas; Municipio de Chimalhuacán 5 personas; El Cer¡to ¡l persones;
Providenc¡a 3 personas; Mun¡c¡pio de Cuaj¡malpa I perrona; Munhipio de
lzlapalape I peBona; Agua Zarca I peraone; Municipio de V¡lla Victoria I persona y
á( personas gue no mostraron credencial de olector o ¡dontmcac¡ón of¡c¡al,
cumpl¡endo apsnas con el 18.6 por ciento de lo exig¡do por l. Ley.
5. Del¡m¡tac¡ón y suporf¡cie toritor¡al que comprenderá.
En fecha diecisiete de nov¡embre del año dos mil ve¡ntidós, se llevó a cabo la tercara
reunión programa en la Sala de Juntas del Palac¡o Municipal, reunión a la que
los C.C. Sacramento Maya Sánchez, Delegado de San Anton¡o Pueblo
Guadalupe Téllez de Jesús, Subdelegado de Banio El Cerito San Anton¡o Pueblo
Josefina Colín Piña, delegada de Banio El Pintado San Anton¡o Pueblo Nuevo;
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Cruz Trin¡dad, Pres¡dente del Com¡saríado Ejidal del Ejiclo de San Antonio Pueblo Nuevo.
El C. Apolon¡o García Cruz, Presidente del Consejo de Mgilancia del Comisariado
del Ejido de San Antonio Pueblo Nuevo, por cuest¡ones de Salud, no pudo estar presente,
as¡mismo, por parte de los representantes de Banio Loma Bonita acudbron los C.C.
Oscar Segundo Gil, Gregorio Miranda Castro, Rosendo Angeles Aniceto y Anlon¡o Maya
Pascual. Por parte del Ayuntamiento, estuvieron presentes los C.C. Roberto Carlos
Pedtaza Munguía, Síndico Mun¡c¡pal y Presidente de la Comisión de Límites Tenitoriafes
Municipal; C. Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora y Vocal de la Comisión;
Licenc¡ado Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento y Secrelario Técnico de esta
Comis¡ón; Geógrafo Enrique Gómez Macedo, Direcior de Catastro y Vocal de la
Comisión; Licenciada Vivhna Javier González, Jefa del Departamento de Delegaciones,
con la f¡nalidad de dar seguimienlo a la solicitud de creac¡ón de la Subdelegación de
Bario Loma Bonita San Antonio Pueblo Nuevo. ---
Por lo que una vez que dio inicio la reunión se "rcal¡zó la localización de las llneas con
imágenes del plano satelital para ubicar las p¡opuestas que abarcarla los lÍmites de Loma
Bon¡ta y se ¡eal¡zaron las adecuac¡ones contemplando /as sugerencras de los delegados
de Banio El Cefiito Puebto Nuevo y San Anfonio Pueblo Nuetrc' Una vez escucñadas ,as
gopuestas y comentarbs de Delegados, Coñ¡sañado E¡idal y ciudadanos soricña,fes, se
toman los siguierfes acuerdos: Se /es errtrega una copia de la propuesta del plano
pretendido, donde cada delegado va a real¡zar una asamuea y exponer a la amunidad,
asf como el Com¡sadado Ej¡dal con sus e/dataríos y coñpañirán al Ayuntamiento una
@p¡a del acta de asamblea para darel segu¡m¡ento coÍespond¡ente. El acla de asamblea
se le agegarán ev¡dencias fotogÍáficas, la cual tendñ veñfrcativo el dta diecisiete de
d¡ciembrc a las diez horas". (Sic) 

-----A este respecto, derivado de esta reunión en Sala de Cabildo, los delegados presentes y
el Comisariado Ejidal, consideraron necesario realizar un nuevo planteamiento respeclo
de la superfic¡e que cons¡deraban en su proyec{o del tenitorio a cons¡derar como
Subdelegación de Loma Bon¡ta, y que como resullado de las Asambleas realizadas por el
delegado del Centro de Pueblo Nuevo, de la Subdelegac¡ón de Banio El Cenito y del
Comisariado Ejidal, se aprecia la inconformidad de considerar la superficie pretendida por
los representantes de la gestión de la creac¡ón de la SuMelegación de Banio Loma
Bonita San Antonio Pueblo Nuevo
Por lo que, en consecuenc¡a, no se cumple este requ¡s¡to, y de proceder a la delimitación
tal y como ellos muestla en su proyecto de la superficie a (rupar, se estaría generando
un conflicto entre hab¡tantes de San Antonio Pueblo Nuevo, toda vez que fue sometido a
Asamblea y se dio una respu€sta negativa.
6. D¡agnósüco de Servicios Públicos.
Como se aprecia del babajo realizado por las dos adm¡nistrac¡ones anteriores a la aclual,
se cuenta enn energía eléctr¡ca, sin embargo, no se cuenta con agua potable, por lo que,
a dec¡r, no se cubren los
se cumple parc¡almente.

servic¡os básicos pera ésta comun¡dad, por kr que este requisilo,

7. Of¡c¡o de conformidad debidamente f¡rmado por las autoridade colindante¡,
donde man¡flesten no tener confl¡cto de llmites con la nuova localidad, ya 8oa por
fuslón, erocción o regrcgación.
En atenc¡ón a este punto, tenemos el Ac{a de Asamblea de la Subdelegac¡ón de Banio El
Cenito, en el que se menc¡ona 'Siendo ,as 11:19 hora's del día 17 de mes de dhiembre de
2022 se levanta la Presente acla de la Asamblea Genercl de la Loc. Bafiio El
Puebb Nuew, con el Número de Asrisferlbs a dicha Asamblea, si ay y exbten
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legal (si) o (No) No.,\b ñuóo asrbfernbs de mayorÍa y no aceplar...". (Sic)
Del Acta de ej¡datarios se aprec¡a "Sie/rdo ras 12 ho,,as del dla 17 de diciembre, ,eun¡dos
en la bodega e¡idal de San Antonio Pueblo Nuevo donde se llevan a caüp /as asarróbas
genenles de la @m¡sada ejidal se llevó a cabo la rcunión pan tatar el esunto de la
qeación de la suMelegación de loma bonita ya que los vecinos que É,lenecen a la
local¡dad de San Antonio Pueblo Nuevo gu¡e¡en crea la suMelegac¡ón, quedando en un
acuedo que tono la mayoría de ej¡datados en una respuesta negativa W lo siguiente:
que ellos e§án invad¡endo la escuela Wparatoña, la secundaia, un¡versidad, banco
bienestar, las gnnjas, el panteón dhhas instituciones peienecen a la delegac:,ón de san
Antonio puedo nuevo. Por lo cual la asam ea detemino el no estar de adletdo en la
crcación cte dicha @munidad". (Sic) 

-Del delegado de San Anton¡o Pueblo Nuevo Centro, "...e/ suscrib sacrarne nto Maya
Sánchez, delegado munbipal cle es/h localidad informa a /os preserfes el motiw de esta
asamblea corrsile en: una nueva subdelegación en Loma Bonita oficio inrcsado al
municip¡o el dla 3 de maao del 2022 una vez entendo que fueron de motivo de la
asamblea los c¡udadanos de manera unán¡me y rroreslbs manifiestan que no están de
acuetdo con la creac¡ón de la suMelegación en loma bonita en viúad gue dicha zona
teritoñal hasta ahí es fr,Íitotio de san Antonio Pueúo Nuew cenbo ..Asl misrno ,os
pobladores siguiercn manifestando que d¡cha zona es conocida como Simunrcje tugar
donde se encuentnn ras escueras secundaria, p¡epantoda, póxima¡¡Énte la universidad,
el banco bienestar, el panteón que Íue construido por la amunidad donde los solhitan la
deación de la subdelegación pbnsan quedarse con las insüfuc¡ones que hay cuando
esfas so/r rcconocidas pot ros gpbremos tanto Estatal con1o gpüemo fedenl y el antBuo
municipio a la @mun¡dad de San Antonio Pueblo Nuew por tal motiw no ex§te la zona
loma bon¡ta...". (Sic)
Ante estas circunstancias es ev¡dente que al ex¡stír oposición evidente de las
autoridade! colindantes, no se cumple con este requ¡3¡to.
La integración del presente Dactamon de no procedencia, l¡ene su fundamento en el
ejercicao de las atribuc¡ones conferidas a hs Com¡s¡ones Edilicias del Ayuntamiento de
acuerdo a lo señalado por los arlÍculos 64 y 66 de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado
de México y artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las fracciones x)ry y XXVI del artículo
6l de la Constituc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de México y en las
cons¡derac¡ones siguientes: La sol¡citud no fue firmada por los ciudadanos residentes o
avecindados deb¡damente acreditados de la cir@nscripc¡ón a crear y de la ralrrcación del
representante legal y/o autor¡dad auxiliar a la que pertenece actualmente el Banio de
Loma Bonita San Antonio Pueblo Nuevo; la solic¡tud de creación de subdelegación no fue
respaldada con datos fehacientes de ¡os requisitos a cumplir; existe oposiÍón abierta y
dechrada por la Delegación de San Antonio Pueblo Nuevo Centro, de Bario El Cefrito
como Subdelegación colindante; y de los ejidatarios del Ejido de San Antonio Pueblo
N'Jgya 

-_-Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisitn de Límites Teritoriales de San José
del Rincón, Estado de México, tiene a bien proponer los s¡gu¡entes:

VI. PUNTOS OE ACUERDO
PRIMERO. Se emite Dictamen de no procedencia de la sol¡citud de creac¡ón de la
Subdelegación de Banio Loma Bonita San Anton¡o Pueblo Nuevo, del expediente
MSJ R/AQT/SM/O6O/2022.
SEGUNDO. Sol¡cítese a la Secretaria del Ayuntamiento a efedo de que
presentar el presente Dictamen al Pleno del Cabildo para los efectos
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TERCERO. En su momento notifiquese a los geslores de la soticitud de creación de la
Subdelegación de Loma Bon¡ta de San Antonio Pueblo Nuevo, al delegado de
Anton¡o Pueblo Nuevo Centro, Subdelegado de Banio el Cenito y al Pres¡dente
Com¡sar¡ado Ejidal del Ejklo de San Anton¡o Pueblo Nuevo el Acuerdo de Cabildo
respectivo
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretar¡o del Ayuntamiento, somete a
cons¡deración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: I E8/SOr058r2023
PRIMERO. Con fundamento en lo prGvisto por lo3 art¡culos ,15 fracción I de la
Const¡tución Política de los Estados Unldos Mericanos; ll2, 113, 122,128 fracc¡ón
lll, de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Méxlco; 2, 8, 31
fracciones V y Vl, 6.1 fracc¡ón l, 66, 16¿3 da la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Btado de
México;39,.10 y.ll del Bando Municipal v¡gente; 90,92,9¡1,99 apartado A inciso d)
y 106 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cab¡ldo del Municipio de San Jo3ó del
R¡ncón, Estado de México para Adm¡n¡stración 2022-2021;31 de la Ley
Reglamentaria de las fracciones »(V y XXVI del art¡culo 6f de la Const¡tuc¡ón
Política del Estado Libre y Soberano de México; 15 del Reglamento para le
Creacíón, Modificación y Ext¡nc¡ón de las Delegaciones y Subdelegacíones del
Munic¡p¡o de San José del Rincón; y Acuerdo de Cabildo número 05115,0,100712022,
de fecha d¡ez de febrero del año dos mil veint¡dós, SE APRUEBA EL DICTAMEN DE
NO PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD OE CREACÉN DE LA SUBDELEGACóN DE
BARRIO LOMA BONITA SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO, DEL EXPEDIENTE
NÚ M E RO MSJ R'AQT'SM' 06012022,
SEGUNOO. Se instruye al Secrstario del Ayuntam¡ento, not¡f¡que al S¡nd¡co
Mun¡c¡pal y a los gestores de la solicitud de creación de la Subdelegación de Loma
Bon¡ta de San Anton¡o Pueblo Nuevo, al delogado do San Antonio Pueblo Nuevo
Centro, Subdelegado de Barrio el Cerrito y al Pres¡dente del Comisariado Ejidal del
Ejido do San Antonio Pusblo Nuevo, paña su conoc¡m¡ento y cump¡¡m¡ento al
mismo.
TERCERO.
aprobac¡ón.

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de lá fecha da su

CUARTO. Publiquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San Jo3é del
Rincón, Estedo de México, periódico oficial del Gobierno Mun¡cipal.
Siguiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martin Cruz López, recaba el sentido de la votac¡ón
pregunlando a los presentes el sent¡do de su voto quienes refieren que es a favor, así
como la emis¡ón del voto del C. Honorio Salgado García, Segundo Reg¡dor, mediante Vía
Remota, Plata orma Zoom, quien man¡fiesta que su voto es a favor e ¡nforma que este
punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD. 

---7. Atendiendo a la instrucc¡ón de la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 7, que se refiere a la Propuosta para su análisis y en su
caso aprobac¡ón del receso de sesiones de cabildo, derivado dél primer periodo
vacac¡onal 2023.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal,
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, real¡zar la exposic¡ón de
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dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobac¡ón. -_--_-_-_--
S¡gu¡endo las indicaciones de la Presidenta Municipal Const¡tucional, C. Ana f\ilaría
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menc¡ona:
Con tundamento a lo d¡spuesto por los artículos 1'15,123 apartado B, fracción lll de la
Const¡tuc¡ón Políüca de los Estados Unidos Mexicanos; 128 tracción lll d€ la Constitución
Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de México; 81 de la Ley Federal del Trabajo; 66 y 70
de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; 12
del Código de Procedimientos Admin¡strativos del Estado de México; 31 fracción I de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como la Gaceta de Gobiemo del día
miércoles 21 de diciembre de 2022, mediante el cual se publica el acuerdo del Secretario
de Finanzas, por el que se establece el calendario ofic¡al que regiÉ durante el año 2023,
contemplando el periodo vacacional comprend¡do del 03 al 07 de abril de 2023,
enfatizando que esto obedece a garantizar que todo servidor público goce de sus
derechos laborales-
Por lo anterior, se propone que durante este periodo vacacional el Honorable
Ayuntam¡ento Constitucional de San José del R¡ncón, Estado de México, se declare en
receso de sus activ¡dades ed¡licias de cabildo, reanudándose inmediatamente a su
conclusión y que los días que comprende el periodo vacacional, se consideran ¡nhábiles y
se suspenden todas las activklades de la adm¡nistración públ¡ca munic¡pal de términos
procesales y trámites ord¡narios, con excepción de aquellas áreas que por la naturaleza
de sus func¡ones relac¡onadas con los serv¡cios públicos y asuntos urgentes, seguirán
presentándose con regularidad por el personal de guardia que determine el titular de cada
una de las áreas de la administrac¡ón pública munic¡pal centralizada y descÁntral¡zada,
conforme a lo establec¡do en el
Públicos del Estado y Municipios.

artículo 67 de la Ley del Trabajo de los Servidores

En uso conlinuo de la voz, por instrucciones de la Pres¡dentra Mun¡c¡pal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el L¡c. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
considerac¡ón de los ¡ntegrantes de cabildo el sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO: lE9,SO,05E 2023
PRIMERO. Con fundamento a ¡o diüpuesto por los artfculos 115, 123 apartado B,
fracción lll de la Constituc¡ón Pol¡t¡ca do los Estados Unidos Mexicano§; l2E
fracción lll de la Constitución Polltica del Estado L¡brc y Soberano de mér¡co; 81 de
la Ley Federal del Traba¡o; 66 y 70 de la L.y del Trabajo de los Servadores Públicos
del Estado de Méx¡co y Municipios; l2 del Código do Procedim¡.ntos
Adm¡n¡stratívos del E3tado de México y 3l fracción lde la Ley Orgánica Munic¡pal
del Estado de México, aB¡ como la Gaceta de Gob¡emo del d¡a miércoles 2{ de
diciembre de 2022, SE APRUEBA LA DECLARATORIA DEL RECESO DE SESIONES
DE CABILDO, DERIVADO DEL PRIMER PERIODO VACACIONAL 2023.
SEGUNDO. En congruencia con el ecuerdo que antecede, los dlas que comprenden
del 03 al 07 de abril de 2021, se consideran ¡nhábiles y SE SUSPENDEN TODAS LAS
ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLrcA MUNICIPAL OE TÉRÍII¡NOS
PROCESALES Y TRAM|TES ORDINARIOS, CON EXCEPC6N DE AQUELLAS AREAS
QUE POR LA NATURALEZA DE SUS FUNCIONES RELACIONADAS CON LOS
SERV|C|OS PÚBLEOS Y ASUNTOS URGENTES, segu¡rán
regularidad por el peEonal de guardia que detemine el ütular de cada una
áreas de la administración pública munlclpal central¡zada y
confome a lo establec¡do en el art¡culo 67 de la Ley del Trabajo de IGE
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Públicos del Ertado y Municlpios.
TERCERO. El presente Acuerdo cntrará an vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publlquose en la Gacets Municipal dol Ayuntam¡ento de San JoBé del
Ríncón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal.
S¡gu¡endo las indicaciones de la Pres¡denta Mun¡cipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayunlamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votiac¡ón
preguntando a los presentes el sentido de su volo quienes refieren que es a favor, así
como la em¡sión del voto del C. Honorio Salgado García, Segundo Reg¡dor, mediante Vía
Remota, Plalaforma Zoom, quien manifiesta que su voto es a favor e ¡nforma que esle
punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIIIIIDAD.
8. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, informa que el
s¡guiente punto es el número 8, que se refiere a los Asunto3 Generales, en el d¡al se
¡nforma al pleno que no se registraron asunios generales que desahogar en la presente
sesión, por lo que, s¡guiendo con el desanollo de la Ses¡ón, h C. Ana María Vázquez
Carmona, Pres¡denta Munidpal Constituc¡onal, solicita al Secretario del Ayuntam¡ento
continuar con el s¡gu¡ente punto del Orden del Día. ---
9. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, infoma que se
han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el
número nueye cofresponde a la Clausura dé la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratjar, declara formalmente clausurada la
oulNcuAGÉstMo ocTAvA sEstÓN oRD|NARIA DE CABILDO der Ayunramienro de
San José del Rincón, Estado de México, siendo hs once horas con cuarenta y c¡nco
minutos del día ye¡nticuatro de mazo de dos mil veintitrás, enterados de la ¡mportancia
y contenido, f¡rman de cor orm¡dad los que en ella intervin¡eron
Así lo tendÉ entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constituc¡onal de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publ¡quen, se ejecuten y se cumplan.

ATENTAMENTE

A
c. ANA MAMuEz cARMoNA

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO MUNGUfA
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La pres€nte ho¡a de firmas conesponde al acta de la qu¡ncuagé§mo oclava se§itn ordinaria de
Cablldo SJR/SOrO58/2023 de fecfia v€inticuatro de maeo de dos mil v€inütés.

SAN JOSÉ DEL RINCÓN m2022 -2024
oul r r¡ r5r 0r¡^¡

septuaÉsimo Aniversarb del Reconocim¡ento del Defecho al Voto de bs Mujeres en fvléx¡co'

MARÍN HUITRON
QUINTO REGIDOR

CaIe Guadalupe Mctoria 1 2. CP f)660, Sar José del Rincón Cenho, Méx. 7 12 121 2@7
wswsanjoaedolrlnc¡n.gob.mx

58


